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PARTE OFICIAL

P R E S ID E N C IA  DEL CONSEJO DE M IN ISTR O S

S S . MM, el Rey y la Reina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia contin úan en esta Corte 
sin novedad en sn importante salud.

S u s c r i c i ó n  n a c i o n a l  v o lu n t a r i a  p a r a  a t e n 
d e r  a l  f o m e n t o  d e  l a  M a r i n a  y  g a s t o s  d e  
la guerra .

PESETAS

Recaudación anterior..................... 4.396.269*14

D. Ernesto de la Guardia.................................  250
D. Prudencio Malgrana y señora..................... 100
D. Guillermo Sicilia é Ibánez....... ........... 5
D. Indalecio Gabaldón Hurtado, Comandante 

retirado, por un día de su sueldo líquido .. . 10*20 
Sres. Profesores, empleados y dependientes de 

la Escuela especial de Pintura, Escultura y  
Gr.ib do. por un día de haber, según rela
ción adjunta................. .......................... ... 170*05

Sres, Jefes y Oficiales del regimiento de In
fantería Zaragoza, núm. 12, por un día de
haber del mes corriente................ ............. 213*40

D. Martín Garmendía, residente en Roma____ 1.000
Sres Jefes, Oficiales y asimilados del Escua

drón de Escolta Real, por un día de haber.
en el mes de Mayo.................. .......................  185*45

La Junta Central, según relación nominal ad
junta, ........................................ ......................  2.167*90

Sres. Jefes y Oficiales del regimiento ligero de 
Artillería, 4.° de campaña, por un día de 
hn.hftT* . .................................................... . - 278‘7ft

D. Emilio Meneses.................. ........................... 4.000
La dependencia de Madrid y sucursales de Don 

Emilio Meneses.. . . . . .  - — ................ 353*55
La Sociedad de Socorros mutuos de operarios 

y dependientes de D. Emilio Meneses, Ma
d rid .. . . . . . . ............. .......... . . . . -  . - 500

Más recolectado entre los operarios de D. Emi
lio Meneses..................................................... 83*45

D. José González Suárez........... ......... .............. 500
D. Felipe Esteban Simón, de Versailles........... 10
Personal de la Ordenación de pagos de Gober- 
. nación, por un día de haber............. ........... 232
El Barón del Castillo de Chirel...... , ................ 2.500
D. Saturnino Calderón y Ceruelo. ............ . 3.000
Sres. Jefes y Oficiales del regimiento Caballe

ría reserva de Madrid, núm. 39, por un día 
haber ........................  . ..................... ......... ......... 848*64

Empleados de la Dirección general de Contri
buciones directas,.................. ............... . 567*15

Sres. Hiios-de C. Mahón .......... ......................... 1*000
Xa Comunidad de Tere&ianass que dirige el Co

legio de Niños Huérfanos de la Purísima 
Concepción, por un día de haber................. 15

D. Juan González Rada, i ...... . . ...................... 15
D. Eduardo Dato................ . . . ........................... 1.000
Señorita Doña María López............................... 1.000
Sres. Jefes y Oficiales del 14.0 tercio de la 

Guardia civil, importe de un día de haber
del presente mes................................ ......... ... 544*98

Excmo. Sr. Marqués de Valmediano, Duque 
del Infantado (Para gastos de las guerras,). 

Sociedad de Socorros del oficio de sombrerero.
25.000

308*50
Recaudado en el Salón del Heraldo, cuarta lis

ta, según relación adjunta............................ 12.949*80
D. Cástor íbáñez de Aldecoa, Greda, 20............ 50
Sres. Deutsch y Compañía. (Para los heridos 

de la guerra.). ................................................... 20.000
Personal de la casa Deutsch y  Compañía, Ofi

cina central de M adrid.. , —  .... . . . . . . ------ - 533
Los empleados de la Biblioteca Nacional, un 

día de h a b e r . . . . . . . . . . . . . . . . . . .................... 300*40
Sra. Superiora del Colegió del Sagrado Co

razón,. ................................................ ........... 50
Las niñas de las clases externas de pago del 

Colegio del Sagrado Corazón, dirigido por 
las Hijas de la Caridad (francesas).. « 62*50

PESETAS

3res. Jefes, Oficiales y auxiliares de la Orde
nación de pagos del Ministerio de Hacienda,
importe de un día de haber, correspondien
te al mes de A b ril......................................... 312*65

Mr. J. Marx, súbdito francés, amigo de Espa
ña, 100 francos. (A l cambio de 105 por 100.) 205

El Centro del Ejército y de la Armada........... 25.000
Excma. Sra. Viuda de Zabalburu.................... 25.000
Personal de la Tesorería de Hacienda de la

provincia de Madrid, según relación adjun
ta, por un día de haber, correspondiente al
mes de A b r il. . ............................................. 101*33

Varios empleados del Banco Hipotecario de
España, por un día de haber.......  ............. 391*15

El personal de la Dirección general del Te
soro ............................................................... . 522*10

Su m a .................................. 4.527.606*04

{Se continuará)*

Relación de los señores empleados y  dependientes de
la  Escuela especial de Pintura, Escultura y G raba
do que contribuyen con un día de haber para la
suscrición nacional para  gastos de Guerra y  M arina.

PESETAS

Director y Profesor, D. Dióscoro T. Puebla. 20
Profesor, D. Juan Samsó.................................. 14*47
Idem, D. José Esteban Lozano.......................... 13*25
ídem, D. José Parada y Santín........... ............ 13*25
Idem, D. Antonio Muñoz D egrain ............. 13*25
Idem, D. Elias Martín....... .............................. 13*25
Secretario Profesor, D. Manuel A rroyo........... 14*47
Profesor, D. José Moreno Carbonero........... 12*23
Profesor, D. Luis Menéndez P id a l.............. 6*58
Idem, D. Manuel Domínguez.............. ............ 4*94
Idem, D. Miguel Jadraque........... ................... 4*94
Idem, D. Jerónimo Suñol................................. 4*94
Idem, D. Luis Alvarez. ................................... 4*82
Escribiente, D. Luis de Diego......................... 3*70
Conserje, D. Miguel Gascón............................. 4*94
Bedel, D. Jesús Gil y Sáez . ............................. 3*70
Idem, D. Hipólito García............................... 3*08
Idem, D. Manuel Pellón................................. 308
Idem, D. Mariano Pazo...................................... 2*46
Idem, D. Pascual González............................... 2*46
Portero^ D. José Cosmea................................. 2*46
Modelo, D. Bartolomé Casanova................... 0*92
Idem, D. Ricardo Gutiérrez............................. 0*92
Idem, D. Fernando Cansino................ ............. 0*92
Idem, D. Andrés Arribas.................... ............ 0*92

Y e ta X . . . . . . . . . . . ........... 170*05

Relación nominal de lo recaudado en la  Junta Central
el día 4 de Mayo de 1898.

PESETAE

El Subsecretario de Hacienda, en nombre del
Delegado de España en Londres y de todos -
los empleados de aquella dependencia.. . . . . 108

D. Salvador García Mediavilla ....................... 500
Personal de la Ordenación é Intervención de

pagos del Ministerio de Gracia y Justicia,
un día de haber líquido correspondiente al
mes de A b ril........... ....................................... 237*85

D. Manuel Garrido, de Sevilla .......................... 10
Personal de la Subsecretaría de Hacienda, un

día de haber líquido correspondiente al mes,
de A b ril...................................  . . . . . . . . . . 862*10

Personal de Jefes y Oficiales de la Intervención
del Estado en la Compañía Arrendataria de
Tabacos: un día de haber líquido correspon
diente al mes de A b r il.................................. 305*95

D. Augusto Atienza....... ......... 17
Unos empleados de Hacienda.. . . . . . . .  % ... 60
Colegio de El Buen lSuceso §dq primera y se

gunda enseñanza:

PESETAS

Director, D. Eduardo Molina.............................
i

Alumnos.

D. Miguel González.................... ......................
D. Francisco González......................................
D. Rafael García del Real.................................  ,
D. Arturo Gutiérrez.................... ....................  i
D. Angel Gutiérrez......... ..................................J
D. Alfredo Gutiérrez y Gorostiza......................1
D. Manuel Expósito..........................................I
D. Rafael Expósito............................................1
D. José Martínez López.................................... f
D. José Romero......... ........................................f
D. Fernando M ayorga......................................
D Carlos Blanco...................... ........................
D. Félix Gómez................................................. \
D. José Martínez Vanees...................................\
D. Ricardo García............................................. /
D. Fernando Villarrubia.................................../
D. Cayetano Acero ............................................
D. Eduardo A cero . .........................................
D. Alfredo Acero............................................... 1
D. Nicolás Pérez.............................................  .1
D. Enrique B ravo ..............................................1
D* Alonso Pérez.................... ....................  . . .  1
D. Abelardo Salaya............ ............. ............... 1
D. Alfonso Rodríguez........................................ ]
D. Juan Calderón.,. .........................................
D. Angel D ía z ...................................................
D. Francisco de M iguel.. .................................
D. Antonio Pérez...............................................
D. Justo García ........................................... .
D. Carlos García Aranda...................................
D. Alfredo García A randa ...............................  I
D. Francisco A rdu ra ..................................... /

t
ií

!

i

67

!

Total...................................... 2.167*90

R elación  detallada de lo recaudado en el Salón 
del Heraldo el d ía 4 de M ayo de 1898 (cuarta  lis ta ).

PESETAS

D. G. Pagés................................................ . . . . 100
Doña Angelita de la Vega, huérfana de m ili

tar muerto en campaña...................... . 10
Mr. Jean Brunhes, Profesor de la Universidad

de Friburgo, 50 francos al cambio de 80
por 100............................................................ 90

D. Manuel García G arrido............................. . 100
D. Carlos Galindo y A lcedo ............................. 250
El cepillo del Ateneo (primera remesa)........... 154*1©
Mr. Fierre Renaudet, 100 francos, al 80

por 1 0 0 ............................. . . . . . . 180
Los empleados y operarios de la Compañía de

Maderas, Argumosa, 14..................... . 313-

Los siguientes Médicos de la Casa de Socorro
del distrito de la Inclusa:

D. Federico González Benítez............................\ i
D. Luis Fatas. . .  .................... ........... . \
D. Francisco Ledesma...........................
D. Emilio Gascuñana..............
D. Santiago Ocañá.... .......... .......... v ............ i
D. Policarpo Lizcano..........................................
D. Rámón Luis Yagü e ........... ............. ............1[
D. Cristóbal Lozano ...........................................|!
D. Angel Pa rdo......... .................... ................. V looD. José Gallud...................................................
D. Arturo Moreno Huifc................................... . 1
D. Alfredo Blanco........................................... I
D. Hipólito Guin.......................... ............. 1D. Benito Achitegui................................ 1
D. Jbsé García Campo............. ............... ......... V
D. Vicente Gómez.................................... j
D. Antonio Rodríguez V in dar....................... I
D. Saturnino Cifuentes ............................... /
La mesa patriótica del Suizo, en diez y seis

160*75días.................. ........................................
Entrega mensual que hacen varios empleados

de la casa de Banca de los Sres. E. Sáinz é
116H ijo s ......... ................... . . . . .  . . .  . . . . . . . . . . .

La paleta donada por el Sr. Bar ó ha s do ad
17judicada á J. V. A ., en .... •

D . R . G . M • t ....... ....................... ................. • • §
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PESETAS

Sebastián Lazareno, un día cada m es  5
D. Teófilo Velasco, de Minas del Horcajo  1*50
D. Francisco López...........................   10
Un camarero asturiano.........................................  20
D. Isidro Fernández..........................................................  6
D. Luis Sánchez ...................................................   2
D. Francisco León ................................................  5
D. D. M..................................................................................  5
D. J. I. M. (para barcos).................................................  10
D. Leopoldo Zurita, su madre y hermano (se

gundo donativo; el primero lo hizo en el 
Real), para la guerra con uñas y dientes, y 
malditos sean los que han desperdiciado los 
años de paz.........................................................   1

Personal de la fábrica La Princesa, de los 
Sres. Hijos de Pascual:

D. José Faster, de Austria (Bohemia).. . .  15
D. Dionisio Calvo.......................... — . . . . . .  3
D. Claudio Pérez................................ . 3
D. Mariana S an z....................... . . . . . . . . . . . .  2*50
D. Vicente Maroto-----------    2
D. Valentín Sáenz. . .   ------. . . . . . . . . . . . . .  1
D. Rafael Zarabozo........... . . . . . . . . . . . . . . . .  1
D. Juan Fernández. . . . . . . . . • . . . . . . . . . . .  1
D. José Doehao .............................................. 1
D. Enrique Perez * * .. * 1
Doña U rsula Alonso. . . . . . . . . . . . . .  * * . . .  * 1
Doña Plncarnación Mostajo.......................... 1
D. Ceferino de la Vega................... 1
D. Santos de Blas............................... 1
D. Florentino García. . . .  . . .  . .  *. *. * * %... 1
D. Bernardo Martín * *  * » %. * * * * * *»*• < *. 1
D. Luis Andrés.. , .  . . . . * .  *. * * * * . .  * . . .  *. • 1
fX Francisco Méndez................... . . . . ...........  1
D. Robustiano Rodríguez . . . . . . . . . . . ----- 1
Una aragonesa» que está dispuesta á mo

rir por la Patria,   1
.La niña Ascensión Alvarez.........................   1
D. Manuel Garrández  ---------------   * 1
Seis operarios m ás. ...................... •. 6
Un operario. ........................* * • * 1®

F  58*50
B. Cristóbal Costa Grande.......................................   5
D. Primo Lotero (primera entrega). . . . . . . . . . . . . . .  5
Los siguientes empleados del Depósito da 

planos del Ministerio de Fomento:
D. Rafael Cavanillas............................................ 7*50
D. Tomás Poggio ...........................................  4
D. Federico Fernández...................................  4

   15*50
D. Lisardo Castro, de Orense, producto de un día

de venta de la Revista Moderna................ ............. * 1
Dependencia del Nuevo Hotel de Embaja

dores:
Doña Adela Cernuda.....................................  25
Doña Lola Cernuda...............*................. .. 5
Doña Manuela Fructuoso.............................  5
Doña Teresa V id U .........................................  3
Doña Gregoria Fernández............................. 1
Doña Silveria Alvarez................................... 2
D. Bernardo Bernardo...................................  25
D. Diego Cáceres.............................................  5
D. Manuel Suárez...........................................  5
D. José López y González  ................... 5
Un francés.........................................................  5
D. Antonio Menéndez.....................................  2*50
D. José García Alvarez................................... 3
D* José Suárez............................................ 5
D. Víctor Tejerina...........................................  5
D. José Ribalavgua..................  ................... 5
D. Antonio Romero . . . .  2*50
D. José Rodríguez Miranda..........................  2
D José Fernández.......................... ................  2
D. Frnncisco García.......................................  1
p . Nicasio Miranda.........................................  1
D. Antonio Marrón.........................................  2
D. Joaquín Carajus........................................  2*50
D. Serapio Marín.................*..........................  2*50

  122
Varias costureras..................................................   8*50
D. Eugenio Zaldo................................    5.000
D. Clemente Z aldo......................................... 5.000
D. A. J. L1........................................................     10
D. Manuel y D. José de la Garma................  15
Dependientes del Sr. Matesanz:
D. Jesús R dríguez, un día de sueldo  8*25
D, Enrique García, ídem ............................... 6*70

--------------------14*95
Unas modistas..........................................................     34

Total..................    12.949*80

RESUMEN DE LO ENTREGADO HASTA HOT

'PESETAS"'.

Primera lista    . . . . . . .  1,626*65
Segunda l is ta .................................... .  1.305*90
Tercera lista   ....................... .. 5.465
Cuarta lis ta , ...........................  12.949*80

Total.................................... 21.347*35

R elación dél personal de la  T esorería  de H acien da de 
la  provincia  dé M adrid.—Im porte de un d ía  de h a 
ber, correspondiente a l m es de A bril, que cede p ara  
la  suscrición  n acional.

PESETAS

Tesorero, D. Antonio de L laguno.    ............. 15*66
Depesitario, D. Darío Villalobos . . . . . . ...................... 8‘63
Oficial primero, D. Ulpiano Romana. . . . . . . . .  8*63
Idem segundo, D. Rafael G ascón  .....................   7*39
Idem tercero, D. Manuel Martínez...............................   6*16
Idem tercero, D. Miguel Morayta..................................  6*16
Idem cñarto. D. Salvador A lfín ......................................  4*94
Idem cuarto, D. Francisco J. A parici. . . ...................  4*94

p e s e t a s

Idem cuarto, D. Carlos Rodríguez.....................  * 4*94
Idem quinto, D. Nicolás Fernández...................  3*70
Idem quinto, D. Agustín Ruiz.............................  3*70
Idem quinto, D. Miguel Notario.........................  3*70
Aspirante primero, D, Vicente Ubeda............... 8*08
Idem.primero, D. Mariano Serrano  ......... 3*08
Idem primero, D. Salvador Requeni..................  3*08
Idem primero, D. Alfonso Esteban.....................  3*08
Idem segundo, D. Eduardo Rebollo ................. 2*46
Idem segundo, D. José Martínez.. . , ................. 2*46
Idem segundo, D. Manuel de C astro.................  2*46
Subalterno de Caja, D. Pedro G óm ez............... 3*08

Suma*-.......................  101*33

U A L  DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 

de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
R e in a - Regente d e l  Remo,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provin
cia de Córdoba á D. Maximino Ohulvi Ruiz Belvis, ex 
Diputado ¿ Cortes.

Dado en Palacio ¿ tres de Mayo de mil ochocientos 
noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Concejo de Ministros»

P ráxed es M ateo Sagas ta.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 

Gracia y Justicia, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en aprobar el pliego de condiciones para con
tratar en pública subasta, por tiempo de cuatro años, 
el suministro de víveres para los confinados en los pe
nales de San Agustín y San Miguel de los Reyes de Va
lencia y sus enfermerías, pudiendo delegar el Ministro 
de Gracia y Justicia todo lo relativo á este servicio en 
el Director general de Establecimientos penales.

Dado en Palacio ¿veinticinco de Abril de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Alejandro Groizard.

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
Gracia y Justicia, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D . Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en aprobar el pliego de condiciones para 
contratar en pública subasta, por tiempo de cuatro 
años, el suministro de víveres para los confinados en el 
penal de Santoña y su enfermería, pudiendo delegar 
el Ministro de Gracia y Justicia todo lo relativo á este 
servicio en el Director general de Establecimientos pe
nales.

Dado en Palacio á veinticinco de Abril de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Alejandro Groizard.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS
En atención á las circunstancias que concurren en 

el Teniente General D. Luis Pando y Sánchez, á sus 
servicios en el Ejército de Cuba en el año 1896 y á los 
que lleva prestados desempeñando el cargo de Jefe de 
Estada Mayor general, y muy especialmente en consi
deración al distinguido mérito que ha contraído diri
giendo personalmente varias operaciones en Sancti 
Espíritus y en el Departamento Oriental de la citada 
isla, así como restableciendo la comunicación fluvial 
del Cauto, fortificando y asegurando tan importante 
base de operaciones;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle, en vista de lo propuesto por 
el General en Jefe de dicho Ejército y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, la Gran Cruz pensionada de la

Orden del Mérito militar designada para premiar ser
vicios de guerra.

Dado en Palacio á cuatro de Mayo de mil ochocien
tos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M igu el Correa,

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al fon- 
•o XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer que el General de División Don 
Victoriano López Pinto y Marín Reina cese en el cargo 
de Vicepresidente de ila Comisión de Táctica, y pase á 
la Sección de reserva del Estado Mayor general del 
Ejército, por estar comprendido en el art. 4.° de la ley 
de 14 de Mayo de 1883; quedando satisfecha del celo 
inteligencia y  lealtad con que ha desempeñado dicho 
cometido.

Dado en Palacio á cuatro de Mayo de mil ochocien
tos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M iguel Correa.

En atención á las circunstancias que concurren en 
el General de División D. Adolfo Jiménez Castellanos 
y Tapia, á los extraordinarios servicios que lleva pres
tados en el Ejército de Cuba, y muy especialmente en 
consideración al relevante mérito que ha contraído 
como Comandante general de la división de Puerto 
Príncipe, dirigiendo con pericia las importantes opera
ciones realizadas en el territorio de su mando, y con
curriendo personalmente á numerosos hechos de 
armas;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del General en 
Jefe de dicho Ejército y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, al empleo de Teniente General, con la anti
güedad de 9 de Abril próximo pasado.

Dado en Palacio á cuatro de Mayo de mil ochocien
tos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro do la Guerra,

M iguel Correa.

En atención á las circunstancias que concurren en 
el General de División D. Arsenio Linares y Pombo, á 
los extraordinarios servicios que lleva prestados en el 
Ejército de Cuba, y muy especialmente en considera
ción al relevante mérito que ha contraído como Co
mandante general de la división de Santiago de Cuba, 
dirigiendo con pericia las importantes operaciones rea
lizadas en el territorio de su mando, y concurriendo 
personalmente á numerosos hechos de armas;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re i n % Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del General en 
Jefe de dicho Ejército y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, al empleo de Teniente General, con la anti
güedad de 9 de Abril próximo pasado.

Dado en Palacio á cuatro de Mayo de mil ochocien
tos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro déla Guerra,

1QJIt A . . ,  a  1

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Vicepresidente de la Comisión 
de Táctica al General de División D. Ramón Echagüe 
y Méndez Vig<a, que actualmente desempeña los car
gos de Comandante general de la primera división del 
primer Cuerpo de Ejército y Gobernador militar de lá 
provincia y plaza de Badajoz.

Dado en Palacio á cuatro dé Mayo de mil ochocien
tos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M iguel Corren.

En atención á las circunstancias que concurren en 
el General de División D. Ernesto de Aguirre y Bengoa, 
á los servicios que lleva prestados en el Ejército de 
Cuba, y muy especialmente en consideración al distin
guido mérito que ha contraído como Comandante ge
neral de la división de Santa Clara, batiendo al ene
migo en diferentes hechos de y dirigiendo va-
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rías operaciones que determinaron presentaciones im
portantes de fuerzas insurrectas;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Ruina Regente del Reino,

Vengo en concederle, en vista de lo propuesto por 
el General en Jefe de dicho Ejército y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, la Gran Cruz pensionada de la 
Orden do* .Mérito militar, designada para premiar ser
vicios de guerra.

Dado en Palacio á cuatro de Mayo de mil ochocien
tos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
Si Ministro de la Guerra,

Miguel Correa.

En consideración á las circunstancias que concu- 
Tren en el General de Brigada D. Pablo González del 
Corral y de León, y muy especialmente en atención á 
los extraordinarios serricios que lleva prestados en el 
Ejército de Cuba; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino, 

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de División, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por pase á la Sec
ción de reserva del Estado Mayor general del Ejército 
de D. Victoriano López Pinto y Marín Reina. 

Dado en Palacio á cuatro de Mayo de mil ochocien
tos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Miguel Correa.

Servicios del General de Brigada D. Pablo Gonzálet del Corral 
y de León,

Nació el día 24 de Julio de 1835, é ingresó en el Colegio 
fe  Infantería el 14 de Enero de 1853, siendo promovido á Sub
teniente en Junio de 1857 con destino al batallón Cazadores 
de Barbastro.

Hizo la guerra de Africa, asistiendo en 1859 á las accio
nes de los días 9 y 13 de Septiembre, 19, 20, 22, 24, 25 y 30 de 
Noviembre y 9, 12, 15 y 20 de Diciembre; y en 1860 al ataque 
;y toma de Anghera y Benzú el 4 de Febrero, á las acciones 
libradas en Larache y sus inmediaciones el 10 y 11 de Marzo 
y  á la batalla de Vad-Ras el 23 del mismo mes. Por el mérido 
(fue contrajo en la acción del 20 de Diciembre de 1859 fué re
compensado con la Cruz de San Fernando de primera clase.

Ascendió á Teniente por antigüedad en Febrero de 1860, 
y  en Octubre de 1863 se le destinó al Ejército de Santo Do
mingo con el empleo de Capitán, tomando parte en la cam
paña de dicha isla, y hallándose el 19 y 20 de Febrero de 1864 
en las acciones de Puerto Plata, y posteriormente en otras 
varias habidas hasta el 28 de Julio siguiente. Por estos ser
vicios fué premiado eon el grado de Comandante.

Marchó á la isla de Cuba en Mayo de 1865, perteneciendo 
sucesivamente al regimiento de la Corona, á los batallones 
de Cazadores de Isabel II y Chiclana y al regimiento de la 
Reina.

Salió á campana en Octubre de 1868 y concurrió ú dife
rentes hechos de armas librados hasta fin de Octubre de 1870, 
d&mgiendo algunos como Jefe de columna. Por los méritos 
que contrajo obtuvo el grado de Teniente Coronel y «el em
pleo de Comandante,

Volvió á salir á operaciones en Febrero de 1871, 'conti
nuando en ellas hasta Junio de 1872. En recompensa de estos 
servicios fué agraciado .con el grado de Coronel.

Regresó á la Península en Agosto de dicho año 1.873, y es
tuvo después destinado en el batallón reserva de Ecifa, as
cendiendo á Tendente Coronel por antigüedad en Agosto 
de 1874, Mandando el batallón Cazadorés de Figueras y más 
adelante el batallón provincial de Gerona, opero en el Cemtro 
contra las partidas carlistas,- concurriendo e l23 de Octubre á 
la acción y  toma de Cortas de Arenoso, por la que se le otorgó 
la Cruz roja de segunda clase del Mérito militar; el 27, 28 y  
29 á las acciones de Villahormosa; el 20 de Diciembre á la de 
Bechi; el 12 de Enero de 187J á las de Losa, la Salada y Do
meño; el 15 á la de Begis; el 17, de Marzo á la de Cerver a del 
Maestre; el 15 de Junio á la de Mora de Rubielos; el 17 á la 
de Rubielos de Mora; el 27 á la ele San Agustín de Baraoas* 
en la que sa distinguió, siendo por ello promovido á Coron el, 
y  con posterioridad al sitio de la plaza de Cantavieja has.ta 
su rendición.

Perteneció luego al cuadro eventual de Tafalla, y mandó 
una media brigada en el distrito de Cas tilla la Nueva.

Se le nombró Jefe de la zona militar de Guadix en Di
ciembre de 1883, siendo destinado á las inmediatas órdenes 
del Director general de Infantería en Febrero do 1884, y á la 
plantilla de la Dirección general de dicha arma en Noviem
bre de 1885.

ED Noviembre de 1886 se le confirió el mando del regi
miento de Baleares, en el que permaneció hasta su ascenso á 
General de Brigada en Noviembre de 1889.

Ejerció el cargo de Gobernador militar de la-proviniste1- de 
Avila hasta oue en Diciembre de 1891 fué nombrado Jefe de 
brigada del distrito de Andalucía.

En Julio de 1892 pasó á m^ncter la 28.a brigada orgánica, ¿

nombrándosele Gobernador militar de la provincia de Córdo
ba en Febrero de 1893, y quedando de cuartel en Septiembre 
del propio año.

Desde Julio de 1897 está destinado en el Ejército de la isla 
de Cuba, en donde mandó una brigada de la división de Pi
nar del Río, con la cual permaneció en constantes operacio
nes de campaña, siendo premiado por las á que asistió hasta 
Enero último con la Gran Cruz roja del Mérito militar. 

t Con el citado mando tomó parte personalmente en el en- 
j cuentro del Potrero délas Mercedes el 8 de Febrero del año 
( actual; en el de la Gloria el 9, y en el de Veredas Cruces el 
! 14, demostrando gran pericia y valor, así como inteligencia 
| suma en las diversas operaciones que dirigió, y de las cuales 

fueron consecuencia los combates habidos en Sitio Peña y 
Cuchilla de Barrancos el 19 de dicho mes; Guanal, Carril 

I Viejo, Laguna Clara y Guilla de Bejarano el 20, y Canas A l
tas y Arroyo de los Algodones el 23.

I Después se le destinó á las inmediatas órdenes del General
: en Jefe, quien ha recomendado sus servicios al Gobierno, 
j Cuenta 45 años y 3 mrses de efectivos servicios, de ellos 8

y 8 meses en el empleo de General de Brigada; hace el núme
ro 1 en la escala de su clase, y se halla en posesión de las 

| condecoraciones siguientes:
| Cruz de San Fernando de primera clase.
} Cruces blancas de primera y segunda clase del Mérito mi

litar.
Cruz roja de segunda clase de la misma Orden.
Encomienda de Isabel la Católica.
Gran Cruz de San Hermenegildo.
Gran Cruz del Mérito militar con distintivo rojo.
Medallas de Africa, Cuba y Alfonso XII.

En consideración á los servicios y circunstancias 
del General de B rig a d a  d. Leandro Delgado y Fer
nández;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
] la Gu rra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
j empleo de General de División, con la antigüedad de 
í esta fecha, en la vaoante producida por ascenso de 

D. Arsenio Linares y Pombo.
Dado en Palacio á cuatro de Mayo de mil ochocien

tos noventa y ocho. 
MARÍA CRISTINA

El Ministro de la Guerra,
Miguel Correa.

Servicios del General de Brigada D, Leandro Delgado 
. y  Fernández.

Nació el día 13 de Marzo de 1833, é ingresó en la Acade
mia de Ingenieros el 1.° de Septiembre d o 1849,• siendo pro
movido á Subteniente alumno en Julio de 1851 y á Teniente 

i de ingenieros en Septiembre de 1853, después de haber obte
nido el grado de Teniente de Infantería en Enero del mismo 
año por ser el Subteniente alumno de mejor concepto.

Prestó el servicio de su clase en el regimiento de Ingenie
ros y en la Sección de Zapadores jóvenes, alcanzando el gra
do de Capitán de Infantería por la gracia general de 1854.

En Julio de 1855 fué nombrado Ayudante de Profesor de 
la Academia del Cuerpo, en la que continuó, como Profesor, 
á su ascenso á Capitán de Ingenieros en Junio de 1860.

Como «recompensa reglamentaria por sus servicios en el 
Profesorado, se le otorgó el empleo de segundo Comandante 
de Infantería en Noviembre de 1862.

Permaneció en situación de supernumerario sin sueldo 
desde Agosto de 1865 hasta que en Septiembre de 1866 pasó 
á la de excedente, volviendo á quedar en aquella situación 
en Febrero de 1868.

En Septiembre siguiente obtuvo el grado de Teniente Co
ronel de Efército por gracia general.

Ascendido á Comandante de Ingenieros en Marzo de 1873, 
-con destino;á la Dirección Subinspección de Galicia, se bizo 
'Cargo de la Comandancia de la Coruña, en la que subsistió 
[hasta que en Junio de >1874 quedó nuevamente de supernu
merario sin-sueldo.

En Mayo de 1875 fué destinado á la Plana Mayor de Inge
nieros del Ejercito del Centro, donde «continuó en comisión 
sin embargo de haber sido colocado después en la Dirección 
Sufeispección de Canarias.

rSe dedicó al estudio de lps pasos del río Ebro y al estable
cimiento de pequeñas defensas en la orilla derecha del mis
mo,hiendo premiado por .estos servicios con el grado de Co
ronel de Ejército.

Habiéndosele «concedido e l  empleo de Teniente Coronel de 
Ingeniaros por antigüedad en, Julio de dicho año de 1875, se 
le destinó en Septiembre á mandar el primer batallón del ter
cer regimiento de Rapadores «amadores, de nueva creación.

Posteriormente sirvió á las órdenes del Comandante gene
ral Subinspector del Establecimiento Central del Cuerpo, y 
estw o; destinado en la Comandancia de Ingenieros de la pla
za de Mahón.

Al ascender á Coronel en Julio de 1881 le fué confiado el 
mando del cuarto regimiento de Zapadores Minadores, .el 
cual ejerció hasta que fué destinado á la Junta Consultiva 
de Guerra en Mayo de 1885; siéndolo á la Inspección general 
fe  defensas del Reino en Agosto de 1889.

.En Noviembre del mismo año fué promovido á General de 
Brigada y  nombrao.0 Gobernador militar de la provincia de 
Lugo.

Ejercí© el cargo de Comandante general de ingenieros dei 
distrito dé Galicia desde Febrero de 1890 hasta Septiembre 
de 1893, que quedó de cuartel, nombrándosele en Noviembre 
siguiente para desempeñar igual cometido en el segundo 
Cuerpo de Ejército.

Se encontró en la plaza de Melilla, formando parte del 
Ejército de Africa, desde el 4 de Diciembre del mencionado 
año 1893 hasta el 2 de Enero de 1894, por lo cual le fueron 
dadas las gracias de Real orden.

Como Comandante general de Ingenieros, y por sucesión 
de mando, estuvo encargado varias veces del Gobierno mili
tar de la provincia de Sevilla y de la Subinspección de las 
tropas activas y de reserva y de las zonas de reclutamiento de 
la segunda región.

Desde Octubre de 1896 es Jefe de Sección del Ministerio de 
la Guerra, cuya Subsecretaría tuvo á su cargo interinamente 
los días 4 y 5 de Octubre de 1897.

Presidió en 1884 y 1885 la Comisión de estudio del campo 
atrincherado de Gerona, y desde 1886 á 1891 la que tuvo por 
objeto estudiar los proyectos de obras de defensa de los Piri
neos Orientales, habiendo desempeñado además otras impor
tantes comisiones.

Cuenta 48 años y 8 meses de efectivos servicios, de ellos 8 
y 5 meses en el empleo de General de Brigada; hace el núm. 2 
en la escala de su clase, y se halla en posesión de las conde
coraciones siguientes:

Cruz de Isabel la Católica.
Cruz blanca de segunda clase del Mérito militar. 
Encomienda de número de Carlos III.
Gran Cruz de San Hermenegildo.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en nombrar Comandante general de Inge
nieros del sexto Cuerpo de Ejército al General de Di
visión D. Leandro Delgado y Fernández.

Dado en Palacio á cuatro de Mayo de mil ochocien
tos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Miguel Correa.

En nom bre de Mi A ugusto H ijo el R e y  D. A lfon 
so XIII, y com o Reina R egente del R eino,

Y en g o  en nom brar Jefe de Sección del Ministerio 
de la Guerra al G eneral de Brigada D. José G óm ez 
Pallete.

Dado en Palacio á cuatro de Mayo de mil ochocien
tos noventa y  ocho, 

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Miguel Correa.

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Coronel de Artillería, núm. 1 de la escala de su clase, 
D. Diego Ollero y Oarmona, que cuenta en el empleo 
personal la antigüedad de 17 de Junio de 1882 y la 
efectividad de 28 de Enero de 1884, y en el empleo de 
dicho Cuerpo la de 1.” de Agosto de 1889:

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino, 

Yengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de División, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por ascenso de Don 
Leandro Delgado y Fernández, la cual corresponde á 
la designada con el núm. 61 en el turno establecido 
para la proporcionalidad. 

Dado en Palacio á cuatro de Mayo de mil ochocien
tos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Miguel Correa.

Servicios del Coronel de Artillería D. Diego Ollero y Carmona.

Nació el día 16 de Diciembre de 1839, é ingresó en el Cole
gio de Artillería el 4 de Agosto de 1853, siendo promovido á 
Subteniente alumno en Septiembre de 1856, y á Teniente en 
Marzo de 1858.

Prestó sucesivamente el servicio de su clase en el tercer 
regimiento á pie, en la segunda brigada de Montaña, en la 
brigada de Cadetes y  en el Colegio de Artillería como A yu
dante de Profesor.

En Enero de 1864 fué destinado al sexto regimiento 
á pie, volviendo á ser nombrado Ayundante de Profesor de 
dicho Colegio en Abril siguiente.

Ascendió á Capitán por antigüedad en Septiembre de 1865 
y continuó en la Academia de Artillería en concepto de Pro
fesor.

Por sus servicios en el Profesorado se le concedió el em
pleo de Comandante de Infantería en Octubre de 1867.

Alcanzó el grado de Teniente Coronel por la gracia gene
ral de 1868.

Se le destinó á la Fundición de bronces de Sevilla es Ene-
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ro de 1870, pasando á solicitud propia á la situación de reti
rado en Marzo de 1873.

Volvió al servicio en Octubre del mismo año con destino 
á la mencionada Fundición de bronces.

Ascendido á Comandante de Artillería en Mayo de 1875, 
fué colocado en el tercer regimiento á pie.

Durante ías noches del 27 y 29 de Julio siguiente dirigió 
las baterías de la plaza de Logroño al ser ésta cañoneada y  
atacada por fuerzas carlistas, habiéndosele dado las gracias 
con tal motivo por el Gobernador militar de dicha plaza, por 
el Director general de Artillería y por el General en Jefe del 
Ejército del Norte.

Se le nombró Profesor de la Academia de Artillería en 
balero de 1876, destinándosele á la Junta Superior facultati- , 
va db Li misma arma en Octubre de 1879.

En Junio de 1882 ascendió á Teniente Coronel reglamen
tariamente,

Fué destinado á la Junta especial de Artillería en No
viembre de 1883.

Como recompensa extraordinaria á su aplicación ó ilus
tración y al relevante mérito que contrajo escribiendo la obra 
titulada Balístisa experimenta!> se le otorgó el empleo de Co- 
ronel da Ejército- en Enero de 1884*

Promovido á Coronel de A rtillería en Agosto de 1889 ob
tuvo colocación en la tercera Dirección del Ministerio de la 
G uerra, quedando destinado un éste al ser reorganizado en 
Marzo ót¡ 1890

En Ss'ptiamtore de 18»? pasó n servir en la Junta técnica 
de Arf iillii i i* i 1 «gen im is, de nueva criación, y desde Febre
ro de 1I8SC! deaem)M.MH> sel enligo de Director del Museo del pri
mero» ti» <1 ¡chos Oaerpos»

CSiiHipfiiitsi 42f anos y 4 meses de efectivos servicios, deducido 
d  ttentfMi qu« permaneció en el Colegio de Artillería como 
Cadete de menor edad, y  se halla en posesión de las condeco- | 
coracirmes siguientes:

Cruz de Isabel la Católica.
Cruz blanca de segunda clase del Mérito militar.
Cruz y  Placa de San Hermenegildo.

En atención á las circunstancias qué concurren en 
el Coronel de Infantería D. Juan Tejeda y Valera, á 
los extraordinarios servicios que lleva prestados en el 
Ejéreit o de Cuba, y muy especialmente en considera
ción al distinguido mérito que contrajo tomando parte 
en importantes operaciones realizadas en la jurisdic
ción de Sancti Spíritus, y posteriormente en las lleva
das á cabo para socorro del destacamento del Guamo 
y recuperación el 23 de Enero próximo pasado del río 
Cauto;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D, Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del General en 
Jefe de dicho Ejército y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, al empleo de General de Brigada, con la an
tigüedad del citado día 23 de Enero.

Dado en Palacio á cuatro de Mayo de mil ochocien
tos noventa y  ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M iguel Correa.

En atención á las circunstancias que concurren en 
el Coronel de Ingenieros D. Ramiro de Bruna y García 
Suelto, á los servicios que ha prestado en el Ejército de 
Cuba como Jefe interino de brigada, y muy especial
mente en consideración al distinguido mérito que con
trajo dirigiendo los reconocimientos y defensas del río 
Cauto, y tomando parte en las operaciones practicadas 
basta la ocupación del mismo el 23 de Enero próximo 
pasado;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del General en 
Jefe de dicho Ejército y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, al empleo de General de Brigada con la an
tigüedad del citado día 23 de Enero.

Dado en Palacio á cuatro de Mayo de mil ochocien
tos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
SI Ministro de la Guerra,

M iguel Correa.

En atención á las circunstancias que concurren en 
el Coronel de Estado Mayor D. Julio Alvarez Chacón, á 
los servicios que lleva prestados en el Ejército de Cuba, 
y  muy especialmente en consideración al distinguido 
mérito que ha contraído como Jefe de Estado Mayor de 
las divisiones de Puerto Príncipe y de Santa Clara, to
mando parte entre otras importantes operaciones en las 
llevadas á cabo sobre las lomas de la Siguanea;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del General en 
Jefe de dicho Ejército y de acuerdo con el Consejo de

Ministros, al empleo de General de Brigada, con la an
tigüedad de 14 de Febrero próximo pasado.

Dado en Palacio á cuatro de Mayo de mil ochocien
tos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M iguel Correa.

En consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada D. Leopoldo Béjar y Mendoza, y de conformi
dad con lo propuesto por ía'Asamblea de la Real y mi- 
ta r  Orden de San Hermenegildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden con la antigüedad del día 11 de Junio de 1897, 
en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á cuatro de Mayo de mil ochocien
tos noventa j  .ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro do la  Guerra,

M ig u e l Correa.

En consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada D. Joaquín Vara de Rey y Rubio, y de con
formidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real 
y militar Orden de San Hermenegildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden con la antigüedad del día 30 de Junio de 1897, 
en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á cuatro de Mayo de mil ochocien
tos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro d® la Guerra,

ISSguel C orrea.

En consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada D. Vicente Arizmendi y Jáudenes, y de con
formidad con lo propuesta por la Asamblea de la Real 
y militar Orden de San Hermenegildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or
den con la antigüedad del día 25 de Noviembre de 1897, 
en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á cuatro de Mayo de mil ochocien
tos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M igu el Correa.

En consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada D. Ramón Fonsdeviela y Sentmenat, y de con
formidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real 
y militar Orden de San Hermenegildo;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden con la antigüedad del día 5 de Diciembre 
de 1897, en que cumplió las condiciones reglamen
tarias.

Dado en Palacio á cuatro de Mayo de mil ochocien
tos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M iguel Correa.

En consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada D. Arturo Alsina y  Netto, y  de conformidad 
con lo propuesto por la Asamblea de la Real y  militai 
Orden de San Hermenegildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  eom® R etna Regente del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referid* 
Orden con la antigüedad del día 20 de Enero del co
rriente año, en que cumplió las condiciones reglamen
tarias.

Dado en Palacio á cuatro de Mayo de mil ochocien
tos noventa y  ocho.

MARIA CRISTINA
El Mim stro ae i Guerra,

M ig u e l Carrea, ■ -

Con arreglo á !• que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del leal decreto de 27 de Febrero de 1852, 
á propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Auguro* Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar la ejecución, por sistema direc
to, del lavado de ropas en el Hospital militar de Bur
gos durante el período de un año, á los mismos precios 
y bajo iguales condiciones que rigieron en la última de 
las convocatorias de proposiciones celebrada después 
de dos subastas sin resultado por falta de Imitadores.

Dado en Palacio á cuatro de Mayo de mil ochocien
tos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M igoel C orrea.

MINISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 

el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,
Vengo en nombrar Comandante general de la es

cuadra de reserva al Contraalmirante de l a  Armada 
D. Manuel de la Cámara y Livermoore.

Dado en Palacio á cuatro de Mayo de mil ochocien - 
tos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

Segism undo B erm ejo.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ÓRDENES CIRCULARES
Excmo. Sr.: En vista del telegrama del Gobernador 

civil de Málaga, fecha 27 del actual, participando el 
ofrecimiento de la Junta directiva del Colegio Médico 
y Profesores de Medicina, Beneficencia provincial y  
municipal de aquella ciudad, de prestar sus servicios 
gratuitos para las atenciones militares de esa plaza;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regente 
del Reino, ha dispuesto se acepte desde luego el pa
triótico y generoso ofrecimiento de dichas entidades, 
cuyos servicios se utilizarán, caso de que las circuns
tancias lo reclamen; resolviendo al propio tiempo que 
se les den las gracias en nombre de S. M., en el del 
Gobierno y el Ejército, y que esta resolución se publi
que en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y en el Diario oficial de 
este Ministerio, con el fin de que sea conocido tan pa
triótico proceder.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde h V. E, muchos años* 
Madrid 30 de Abril de 1898.

CORREA
Señor.....

Excmo. Sr.: En vista de telegrama, fecha 24 del 
actual, por el que el Ateneo de internos de la Facul
tad de Medicina de Barcelona ofrece sus servicios gra-» 
truitos para atenciones militares de aquella plaza;

La R e in a  Regente del Reino, en nombre de su Au
gusto Hijo el R e y  (Q. D. G.), ha tenido á bien disponer 
se acepte desde luego el patriótico ofrecimiento de la 
mencionada entidad, cuyos servicios se utilizarán cuan
do la Patria los reclame; resolviendo al propio tiempo 
dar las gracias en nombre de S. M., en el del Gobier
no y en el del Ejército, y que esta resolución se publi
q u e  en l a  Ga c e t a  d e  Ma d r id  y en el Diario oficial de 
este Ministerio, á fin de que sea conocido tan patrióti
co proceder.

Dn Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y/ demás efectos Dios guarde á V. E. muchos años. 
Modríd 30 de Abril de 1898'.

CORREA
^ eño r.....

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación del Capi
tán general de Valencia, fecha 25 del actual, partici
pando el ofrecimiento de la Facultad de Medicina de 
la Universidad literaria de aquella capital de prestar 
sus servicios gratuitos para las atenciones militares da 
esa plaza;

La R e in a  Regente del Reino, en nombre de su Au
gusto Hijo el R e y  (Q. D. G.), ha tenido á bien disponer 
se acepte desdé luego el patriótico y generoso ofreci
miento de los referidos Médicos, cuyos servicias se uti
lizarán oportunamente, previo acuerdo del Rector de 
dicha Universidad con este Ministerio; resolviendo al 
propio tiempo que se d e n  l a s  gracias; en nombre de
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S. M. ,  en el del Gobierno y  en el del Ejército, y  que 
esta resolución se publique en la  G ac e t a  d e  Madrid  y  
en el Di/wrio ofimal de « t e  Ministerio, á fin de que sea 
conocido tan patriótico proceder.

De Real orden lo di^o á Y. E. para su conocimien
to ;y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 31 de Abril de 1898.

CORREA
Señor.........

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación de V. E., 
fecha 27 del actual, en la que participa el generoso y 
patriótico ofrecimiento para las necesidades de la Pa
tria y cuando ésta lo reclame, del Doctor en Medicina 
D. Mario G. de Segovia, gratuitamente en la guarni
ción de Badajoz;

S. M. el Re y  (Q. D. G.), y en su nombre la R ein a  
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer se acepte 
el ofrecimiento de referencia, que se utilizará en caso 
oportuno; resolviendo al propio tiempo dar las gracias 
en su Real nombre, en el del Gobierno y en el del 
Ejército al expresado señor, y que esta res* lución apa
rezca en la G aceta  de M adrid  y en el Diario oficial 
de este Ministerio, para que sea de conocimiento del 
público.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 30 de Abril de 1898.

CORREA

Sr. Capitán general de Castilla la Nueva y Extrema
dura.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA
A V I S O  A  L O S  NAVEGANTES

GRUPO 96 30 DE ABRIL DE 1898

En cnanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE
Africa alemana.

Desaparición de las valizas Suellaba, en Camarones, 
y Malimba, en la entrada del Bungó.

(Nachrichten fü r Seefahrer, números 13/752 y 13/753.
Berlín, 1898.)

Núm. 602, 1898.—Según aviso del Comandante del bu
que de guerra alemán Habicht, la valiza Suellaba (Aviso nú
mero 167/1.131 de 1897), que se hallaba hace algunos me
ses á 50m de la orilla, ha sido arrastrada por la mar, así como 
la lengua de tierra hasta el emplazamiento de ella.

La valiza Malimba (Aviso núm 167/1.131 de 1897) no 
existe.

Carta núm. 241 de la sección IV.

MAR DE LAS ANTILLAS 
Islas de Balsama.

Luz en la bahía Tarpun, isla Hetera.

(Notice to Mariners, núm.12/259. Washington, 1898.)

Núm. 603, 1898.—Según aviso del Gobierno de la isla de 
Nassau, se ha debido encender el 1.° de Abril de 1898 una luz 
fijay blanca, de 10®,6 de altura sobre el nivel de la pleamar, 
visible á 7 millas en tiempos claros, en la bahía Tarpun.

Esta luz está colocada en la extremidad de un mástil.
Situación aproximada: 25° 0' N. por 70o-1' W.

Cuaderno de faros núm. 6, pág. 80.
Carta núm. 227 de la sección XI.

Igla Larga.

Luz en proyecto en la ciudad de Clarence.

Notice to Mariners, núm. 12/260. Washington, 1898.

Núm. 604 , 1898. Según aviso del Gobierno de la isla de 
Nassau, se proyecta encender el 1.° de Mayo de 1898, en la 
ciudad de Clarence, en el extremo de un mástil, una luz 
fija, blanca, que será visible á 7 millas en tiempos cloros.

Situación aproximada: 23° 6' N. por 68° 47' W .

Cuaderno de faros núm. 6, pág. 80.
Carta núm. 223 de la sección IX.

Mondaras.

Iluminapión d© una luz en Poít-Cortez.

(.Notice to Mariners, núm. 12/262. Washington, 1898.)
i

Núm. 605 , 1898.—Se ha recibido aviso del Cónsul de los } 
Estados Unidos en Tegueigalpa (Honduras) anunciando que *

la luz de Port-Cortez presta servicio y no se dan á conocer 
sus características.

Situación aproximada: 15° 51' 20" N. por 81° 45' 10'' W .

Cuaderno de faros núm. 6, pág. 48.
Carta núm. 540 de la sección IX.

MAR DEL NORTE 
Hinainai'ca.

Restos de buque en el S. W . del faro flotante 
del Horns-Rev.

(Nachrichten für Seefahrer, núm. 13/785. Berlín, 1898.)

Núm. 606, 1898.—Según aviso publicado en Hamburgo, 
el vapor sueco Temis encontró el 24 de Marzo de 1898, á unas 
20 millas al S. 60° W. del faro flotante del Horns-Rev, un 
palo emergiendo verticalmente l m,8.

Carta núm. 45 de la sección II.

Alemania.

Derelicto al E. del faro flotante Borkum-Riff.

(Nachrichten fü r  Seefahrer, núm. 13/732. Berlín, 1898.)

Núm. 607, 1898.—Según aviso publicado en Hamburgo, 
el vapor Ascania encontró el 27 de Marzo de 1898, en 53° 54r 
N. por 12° 58' E., al E. del faro flotante Borkum-Riff, un de- 
relicto, cuyos dos palos emergían 1ra,3.

Carta núm. 45 de la sección II.

Holanda.
Restos de buque al N. E. del faro flotante del Noord 

Hinder.

(Nachrichten für Seefahrer, núm. 13/786. Berlín 1898.)

Núm. 608,1898.—Según aviso, el vapor August K orff  en
contró el 27 de Marzo de 1898, á 12 millas al N. 28° E. del 
faro flotante del Noord-Hinder, un palo que emergía 3m, uni
do al parecer á los restos de un buque.

Carta núm. 802 de la sección II.

Restos de buque en el W . S. W . del faro flotante 
del banco Terschelling.

(Avis aux Navigateurs, núm. 74/486. París, 1898.)

Núm. 609, 1898.—Según aviso telegráfico de Londres, 
con fecha 30 de Marzo de 1898, se ha ido á pique un buque á 
16 millas al S. 75° W . del faro flotante del banco Tersche- 
lling, en 53° 23' N. por 10° 38' E.

Carta núm. 44 de la sección II.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
MAR DE CHINA 

China.
Señales de mal tiempo en Kaulung (Hong-Kong).

(Notice to Mariners, núm. 148. Londres, 1898.)

Núm. 610, 1898.-—El Gobierno de Ilong-Kong informa, 
con fecha 29 de Enero de 1898, haber sido suprimidas las se
ñales de mal tiempo anunciadas en el Aviso núm. 190/1.287 
ie 1897, siendo sustituidas por las que se izarán en el más
til colocado delante de los edificios en la policía en Kaulung:

Un cilindro indicará la existencia de un tifón en el mar de 
China, al E. de Hong-Kong.

Un cono, vértice hacia arriba, señalará un tifón en el N. de 
Hong-Kong, ó que avanza hacia el N.

Un cono, vértice hacia abajo, anunciará un tifón en el S. de 
Hong-Kong, ó que avanza hacia el S.

Un globo anunciará un tifón en el W . de Hong-Kong.
Si estas señales tienen color rojo, querrá decir que el cem 

tro del tifón se encuentra probablemente á más de 300 millas 
de la colonia; si tienen color negro indicará que el tifón está 
á menos de 300 millas.

Estas señales se repiten en las oficinas del puerto y en el 
buque de estación, indicando que los tifones se aproximan á 
la colonia.

Carta núm. 195 de la sección Y. (Suprímase el Aviso nú
mero 190/1.287 de 1897.)■

El Jefe, F élix  Bastakrkchb.

GRUPO 9 7 -3  DE MAYO DE 1898
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLANTICO DEL NORTE
España (Cosía W. W „)

Levantamiento de una almadraba y calamento de otra 
en el distrito de Sada (Corufia).

Núm. 611,1898.—Según comunicación del Ayudante de 
Marina del distrito de Sada, con fecha 5 de Febrero de 1898 
ha quedado levantada la almadraba de sardina, que desde el 
7 de Abril último estuvo calada en la ensenada de Cirro én 
esta ría, quedando fondeada la boya del W . solamente.

El mismo Ayudante de Marina comunica, con fecha 26 de 
Abril de 1898, haber empezado el calamento de una almadra
ba de sardina, en la ensenada de Cirro de la ría de Sada.

Carta núm. 125 de la sección II.

Calamento de una almadraba en Isla Cr i a.

Núm. 612, 1898.—El Ayudante de Marina de L -  Cristi
na comunica, con fecha 3 de Marzo de 1898, que h n empe
zado los trabajos de calamento de la almadraba de -vr dinas 
denominada Punta de Es/pada.

Carta núm. 115 A de la sección II.

Francia*
Sustitución del faro flotante de Taiais po > otro 

de gas para pruebas.

(Avis auxNavigateurs, núm. 75/490: París,

Núm. 613, 1898.—Desde el 14 de Abril de 1898 el ñire flo
tante, fijo, de horizonte, blanco, de Talais, ha sido reempla
zado por una luz de gas con óptica pendular, de d^h Uos blan
cos regulares de 5 en 5 segundos, que ha sido fon L:¡\ (Aviso 

i número 182/1.222 de 1*97) á 250ra en el N. W. de le luz de 
5 Talais y retirada después de esta situación provisional, se- 
| gún Aviso núm. 79/493 de 1898.

| Cuaderno de faros núm. 2, pág. 56.
‘ Carta núm. 71Lde la sección II.

¡ MAR DEL NORTE
I Monaega (Costa W .)
| Reposición de la boya de silbato del Klausgruntí.

(Avis aux Navigateurs, núm. 75/492. París, 1892.)

Núm. 614, 1898.—La boya de silbato, roja, fondeada á */<* 
milla próximamente en el W . de Klausgrund, y que había 
sido sustituida temporalmente por una boya (Avis ■ número 
78/485 de 1898), ha sido repuesta en su sitio.

Situación aproximada: 58° 46' N. por 11° 39' E.

Carta núm. 819 de la sección II.

M A R  B Á L T I C O  
Suecia.

Islas de Aland.
Periodos de iluminación de las luces pos cales 

de Ekkeroe y Helman.

(Avis aux Navigateurs, núm. 75/491. París, 18 .)

Núm. 615,1898.—Las luces postales de Ekkeroe v de Hel
man prestarán en adelante servicio como las demás, es decir, 
anualmente desde el momento en que los canales qu, den li
bres de hielos hasta el 19/31 de Mayo y desde el 19/31 de Ju
lio hasta la terminación de la navegación.

Además, durante el invierno, después de la congelación 
del mar, se encenderán estas luces mientras dure la comuni
cación entre Aland y Suecia.

Cuaderno de faros núm. 3-2.°, pág. 98.

OCEANO PACÍFICO DEL SUR 
Africa.

Datos relativos al puerto interior de San Pablo 
de Loanda.

(Nachrichten fü r  Seefahrer, núm 13/762. Berlín 1898.)

Núm. 616, 1898.—Según aviso del Comandante del buque 
de guerra alemán Habicht, el puerto interior de San "ablo de 
Loanda está casi ceg*ado por la arena, siendo casi inn a cesible 
en bajamar á los botes.

Se ha abierto un canal de 30,n de ancho desde la hoya de 
los buques de guerra hasta la casa de la Aduana, el cual es 
practicable para las embarcaciones de l in,5 de caladoe

Carta núm. 151 de la sección IV.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 

Estados Unidos.

Sondajes en el S. W . de la punta San Antonio 
(Baja California).

(Notice to Mariners, núm. íi/235. Washington, 1898.)

Núm. 617, 1898.—El buque de guerra de los Estados Uni
dos Monadnoch ha obtenido las sondas siguientes en el S. W . 
e la punta San Antonio, por fuera de la línea de fondosd 
de 180®:

108ra, en 29° 31' 55" N. por 109  ̂39' 22" W .
110"', en 29° 33' 5 " N. por 109° 39' 42" W .
141ra, en 29° 33 '3 0 " N. por 1/09° 4 0 '7 " W.
75 y 71ra, en 29° 34' 7" N. por 109° 40' 42" W .
lQ2ra, en 29° 35' 0" N. por 109° 41' 27" W.
150®, en 29° 35' 0" N. por 109° 43' 12" W.
164®, en 29° 34' 50° N. por 109° 44' 57" W.
196®, en 29° 34' 50" N. por 109° 46' 42" W.

Carta núm . 104 A de lá sección YI.

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 
Australia (Cosía S.)

Fondo en los canales dragados del puerto de Geelong.

( Victoria Government Gazetíe, núm. 10. Melbourne, 1898.)

Núm. 618, 1898.— A causa de la disminución de fondos 
en la proximidad de la valiza núm. 4, la profundidad se ha
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reducido á 6“,7 en la parte navegable del canal Hopetoun 
(que pasa, á */4 de milla al N. de la punta Heury), no teniendo 
más qufj 5“ en la cortadura artificial del canal S.

O arta núm. 536 de la sección VI.
"El Jefe, Félix Bastarrechk.

MINISTERIO BE HACIENDA

D ir e c c ió n  g e n e r a l d e  la  D e u d a  p ú b lic a .
Resultado de la subastea que, con arreglo al pliego de condiciones

inserto en la GACETA de 20 del corriente, se ha celebrado eneste dia pra la adquisión y amortización de Deuda del Tesoro,
procedente del personal.

Precio máximo fijado para esta subasta: 90 por 100.
PROPOSICIÓN PRESENTADA

Nominal.
INTERESADO

Cambio.
Peseta».

D„ Francisco García Iguren............. 112 58 99 por 100

PROPOSICIÓN ADMITIDA

Nominal. Cambio. Efectivo.
INTERESADO PeseTas. Pes7taS. Pesetas.

D, Francisco García
Iguren.....................  112‘58 99 por 100 n r4 5

Lo que se anuncia para conocimiento del interesado.
Madrid 30 de Abril de 1898.=EI Director general, Esta-

nislao García Monfort.

Banco de España.
Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transmi

xnisible núm. 264.177, expedido por este establecimiento en 
15 de Julio de 1889 á favor de Doña Catalina Flores y Ada
mes, se anuncia al público por primera vez, para que el que 
se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo 
4e dos meses, á contar desde la inserción de este anuncio en 

- los periódicos oficiales Gaceta de Madrid y Boletín ojicial de 
esta provincia, según determina el art, 9.° del reglamento vi
gente de este Banco.; 'advirtiendo que transcurrido dicho pla- 
35© sin reclamación de tercero, se expedirá el correspondiente 
«duplicado de dicho resguardo, anulando el primitivo y que
dando el Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid 27 de Abril de 1898.=E1 Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X—2063

Habiéndose presentado en la Caja del Banco un billete 
falso, de la serie de 500 pesetas, emisión de 1.° de Enero 
de 1884, el Consejo de gobierno ha acordado que, sin retirar 
«•estos billetes de la circulación, se anuncie al público la fal
sificación para evitar-que pueda ser sorprendido en el caso de 
-«que circule algún otro falso, haciendo constar las principa
les diferencias que los distinguen de los legítimos, y que son 
das. siguientes:

;E1 grabado carece en absoluto de vigor, por estar obteni
do el cliché por procedimiento helíqgráfico.

Se observa á primera vista que los trazos estén, unos de
bilitados. y otros borrosos. Esto se nota más en el busto de 

. Mendiz / bal, que es el grabado más vigoroso del billete legí
simo, en el que, además de la dulzura y entonación de las 
dantas, se ve que destaca muy bien el busto del fondo, mien
tras que en el falso se ^confunde el contorno del retrato con 

«elfondo, especialmente en el cabello de Mendizábal.
¡La tinta del reversóle diferente y le falta también la pu- 

preza en la.línea, haciéndolo todo él borroso.
La numeración es de diferente tipo y peor impresa.
En la portería del Rameo quedan expuestos el billete fal-
¡único que se ha presentado, y uno legítimo, para que el 

^público pueda ver por si mismo las diferencias que los dis- 
l&^guen.

Madrid 4 de Mayo de 1898.=E1 Secretar lo, Juan de Mora- 
Je» j& rran o .

MINISTERIO DE FOMENTO

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  
Agricultura, 

I n d u s t r i a y  C o m e r c i o
Negociado de Industria y del Registro de la propiedad

industrial y comercial.
Relación numérica de las patentes de invención declaradas cadu

cadas durante los meses de Enero, Febrero y Marzo último

Expediente nám. 18.114. D. Alberto Apitócio Hurtado de
Menéoza.

Patente de Invención por veinte años porim earró para 
pequeños comercios ambulantes.

Expedida en 31 dé Octubre de 1895.
Caducada por mita de pago de la segunda aismalidad en IB 

áe Enero de 1898.
Expediente núm. 18.119. M. D. H. Pallak.
Patente de invención por veinte años por mojonas en lám

paras incandescentes para líquidos, fáciles de transformar en 
gas ó vapor.

Expedida en 18 de Enero de 1896.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 18 

de Enero de 1898.
Expediente núm. 18.121. Mr; Iguáz Bittmann.
Patente de invención por veinte años por una nueva ca

misa*
'   .
■ ‘ (1) ' "Véase !t  Gaceta. de ayer.

Expedida en 2 de Enero de 1896.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 18 

de Enero de 1898.
Expediente núm. 18.124, Sociedad Herstein et Patin.  ̂
Patente de invención por diez años por un procedimiento 

para fabricar una nueva clase de alhajas de aspecto va- 
riable.

Expedida en 18 Enero de 1896,
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 18 

de Enero de 1898.
Expediente núm. 18.127, D, Tomás Sidro y Galán. # 
Patente de invención, por veinte años-por un proyectil sis

tema Sidro.
Expedida en 18 de Enero de 1896.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 19 

de Enero de 1898.
■ Expediente núm.'18.132 D Marcos Villaronga. _  ̂

Patente de invención por tinco años por un procedimien
to de fabricación de pa mano con fleco para bajos de vesti
dos de señora.

Expedida en 2 de Eñéro de 1896.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad enl8 

de Enero de 1898,
Expediente núm. 18.133. Mr. Franz Fickert y Mr. Gotto- 

chalk Wienstrevek,
Patente de invención por veinte años por un aparato que 

sirve para tratar los órgamos genitales.
Expedida en 2 Enero de de 1896.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 19 

de Enero de 1898.
Expediente núm. 18,135. Mr. Ruggero Oliviere.
Patente de invención por veinte años por mejoras en el 

procedimiento de tapar las botellas y demás recipientes con 
cápsulas que se cierran por medio de un depósito galvánico. 

Expedida en 2 de Enero de 1896.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 19 

de Enero de 1898.
Expediente núm. 18.136. Mr. Burhlard Frey.
Patente de invención por veinte años por un aparato de 

suspensión ó enganche, aplicable á los tirantes, correas, 
etcétera.

Expedida en 2 de Enero de 1896.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 19 

de Enero de 1898.
Expediente núm. 18.137. Mr. Thomas Jefferson Lovett. 
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to industrial para purificar y pulverizar la mica, mediante 
la aplicación de un aparato especial.

Expedida en 2 de Enero de 1896.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 19 

de Enero de 1898.
Expediente núm. 18.138. Mr. Thomas Jefferson Lovett. 
Patente de invención por veinte anos por un nuevo pro

ducto industrial consistente en un lubrificante especial. 
Expedida en 2 de Enero de 1896.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 18 

de Enero de 1898.
Expediente núm. 18.141. Mr. Joseph Ashmead Davicloon. 
Patente de invención por veinte años por mejoras en los 

pasadores que usan las señoras para sujetarse los sombreros, 
toquillas, esclavinas, etc.

Expedida en 18 de Enero de 1896.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

18 de Enero de 1898.
Expediente núm, 18.150. D. Alfonso Borios.
Patente de invención por veinte años por un nuevo siste

ma aparato alimentador para cardas.
Expedida en 11 de Octubre de 1895.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 18 

de Enero de 1898.
Expediente núm. 18.157. La Societé pour 1‘extractión in

tégrale et economique de l ‘or.— Procede de Rigaud.
Patente de invención por veinte años por un nuevo proce

dimiento para extraer el oro de sus minerales en bruto. 
Expedida en 2 de Enero de 1896.
Caaucada por falta de pago de la tercera anualidad y fal

ta de práctica en 12 de Marzo de 1898.
Expediente núm.. 18.158 Los Sres. John M. Murphy, Al- 

bert Francis Pierce y William James Dibon.
Patente de invención por veinte años por mejoras en ins

talaciones ferroviarias.
Expedida en 2 de Enero de 1896.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

12 de Marzo de 1898.
Expediente núm. 18.160. Charles Perey Shrewsbury et 

John Laskey Dobell.
Patente de invención por veinte años por mejoras en las 

baterías eléctricas.
Expedida én 2 de Enero de 1896.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad y falta 

de práctica en 12 de Marzo de 1898.
Expediente núm. 18.162. Mr. Hubert J<*ly*
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to especial para armar las vigas en celosía y las zancas de las 
e sea 1 e ras

Expedida en 2 de Enero de 1896.
Caducada por falta de pago de la tercera enualidad y falta 

de práctica en 12 de Marzo de 1898.
Expediente núm. 18.171. Mr. Hudson Máxin.

Patente de invención por veinte años por mejoras en las 
éspoletas empleadas para la explosión de los proyectiles que 
'Contienen carga explosiva.

Expedida en 2 de Enero de 1896.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

\2 de Marzo de 1898.
Expediente núm. 18.184. Mr. Michelángelo Cattori. 
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to «especial para perfeccionar las disposiciones eléctricas y 
mecánicas de los ferrocarriles eléctricos.

Expedida en 2 de Enero de 1896.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad y falta 

de práctica en 28 de Marzo de 1898.
Expediente nám. 18.189. D. Andrés Poutvianne de Jouve. 
Patente de invención por veinte años por un aparato pila 

eléctrica alimentada con agua del mar, natural ó artificial, 
sistema A. Poutvianne.

Expedida en 2 de Enero de 1896.
Caducada por falta de p»go de la tercera anualidad y fal- 

' ta de práctica en 26- de Marzo de 1898.
Expediente núm. 18.190. D. Fortunato Martín Férnández. 
Patente de invención por veinte años por la máquina Fer

nández, que produce impresos á varias tintas en una sola 
tirada, ó en un color solo, á voluntad del operador.

Expedida en 14 de Marzo de 1896.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 26 

de Marzo de 1898.
Expediente núm. 18.197. Mr. Jens Zinn.
Patente de invención por veinte anos por un nuevo apa» 

rato de defensa y protección para el soldado, compuesto de 
las diferentes partes del equipo militar ordinario ó mochila.

Expedida en 2 de Enero de 1896.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad y fal

ta de práctica en 26 de Marzo de 1898.
Expediente núm. 18.201. D. Diego José García Cuervo.
Patente de invención por veinte anos por la confección del 

ducágrafo, ó sea tablero caligráfico, portamuñecas y porta
plumas, para la enseñanza de la escritura.

Expedida en 18 de Enero de 1896.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 25 

de Enero de 1§98.
Expediente núm. 18.204. Sres. Charles Frederiek Rike, 

George Henry Gray y Robert Donaldson.
Patente de invención por veinte años por mejoras en los 

cilindros empleados en la estampación de tejidos.
Expedida en 18 de Enero de 1896.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 25 

de Enero de 1898.
Expediente núm. 18.205. Sres. Pastells y Regordosa, So

ciedad en comandita.
Certificado de adición á la patente núm. 16.778, expedida 

en 14 de Febrero de 1895 por el procedimiento industrial fa
bricación de tejidos denominados dril-piqué.

Expedido en 10 de Junio de 1896.
Caducado en 24 de Marzo de 1898 por haberlo sido la pa

tente de sú referencia.
Expediente núm. 18.210, D. Francisco Morlins.
Patente de invención por cinco años por un dique anteca- 

renante.
Expedida en 18 de Enero de 1896.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 25 

de Enero de 1898.
Expediente núm. 18.212. Mr. Alfred Rishworth Tatter- 

sall.
Patente de invención por veinte años por una maquina 

para reducir completamente el grueso en los molinos harine
ros y fines similares.

Expedida en 18 de Enero de 1896.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 25 

de Enero de 1898.
Expediente núm. 18.213. D. Joseph Aloyrius Mullen.
Patente de invención por veinte anos por mejoras en los 

medios empleados para refrenar y detener los caballos de 
tiro.

Expedida en 18 de Enero de 1896.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 25 

de Enero de 1898.
Expediente núm. 18.217. Mr. W. Lederle.
Patente de invención por veinte años por una nueva bom

ba de émbolo ó pistón.
Expedida en 18 de Enero de 1896.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 25 

de Enero de lo98.
Expediente núm. 18.231. Mr. Louis Mann.
Patente de invención por veinte años por un aparato ó 

instrumento destinado á ñacer abrir la boca, mantenerla 
abierta durante su examen ó mientras se opera en ella.

Expedida en 18 de Enero de 1896.
Caducada por falta de pugo de la tercera anualidad en 25 

de Enero de 1898.
Expediente núm. 18.239. Sres. William Hall y Henry 

Thornton.
Patente de invención por diez años por un procedimiento 

y medios relacionados con el mismo para dar conicidad ú 
otra forma á pequeños artículos y objetos metálicos.

Expedida en 18 de Enero de 1896.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 25 

de Enero de 1898.
Expediente núm. 18.242. La Sociedad Azucarera Ante- 

querana.
Patente de invención por cinco años por el procedimienio 

de cristalización por el movimiento de las masas cocidas que 
se obtienen de la remoldcha ó cana de azúcar en las tachas 
por el vacío, consiguiéndose dicha cristalización por el em
pleo del aparato sistema Huch y Lancke.

Expedida en 18 de Enero de 1896.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 25 

de Enero de 1898.
Expediente núm. 18.245. La Sociedad Azucarera Ante- 

querana.
Patente de invención por cinco años por el procedimiento 

para cristalización por el movimiento de las masas que se 
obtienen en los aparatos de cocer por el vacío, procedentes de 
la remolacha y caña de azúcar, mediante el uso del aparato 
cristalizador abierto.

Expedida en 18 de Enero de 1896.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 25 

de Enero de 1898.
Expediente núm. 18.291. Mr. William Alóysins Bubener, 

de Hoboken.
Patente de invención por veinte años por mejoras en las 

botellas y demás envases que no se pueden rellenar una vez 
vacíos.

Expedida en 14 de Marzo de 1896.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 25 

de Enero de 1898.
Expediente núm. 18.292. Ernt Cohén.
Patente de invención por veinte años por un tapón para 

obturar el alvéolo después de la extracción de los dientes.
Expedida en 14 de Marzo de 1896. , _
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 25 

de Enero de 1898.
Expediente núm. 18.294. Mr. Gustav Oblendorf.
Patente de invención por veinte años por un aparato des

montable para encender los capuchones de las luces incades- 
centes.

Expedida en 14 de Marzo de 1896.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 25 

de Enero de 1898.
Expediente núm. 18.295. D. Fernando Berne y D. Javier 

Colombon.
Patente de invención por veinte años por un banco de 

ruedas con mecanismo fijo para carruajes.
Expedida en 9 de Marzo de 1896.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 25 

de Enero de 1898.
(Se cmUmará:)
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R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d é  l a s  i n h u m a c i o n e s .

EDAD
NOMBRES

AÜLofl. Mofles. Dlftfl.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

H. Bartolomé Tomé.............................................. . 64 y y Casado............. . * P u lm o n ía  ffrinnal . . .  . . . .  . . .  . . . Hortaleza, 146.
Hospital Provincial.
San Simón, 6.
Cuesta de Santo Domingo, 16. 
Hospital Provincial.
Castillo, 3.
Amaniel, 30 y 32.
Alcalá, 33 y 35.
Dep sito judicial.
San Hermenegildo, 22. 
Zabaleta, 31.
Dos Hermanas, 19.

Federico Moreno................. ............................... . 31 y y Soltero ..•••••••• Disentería . .. . . . . . . .
Jacinto López.................................. . . ................... 17 > y Idem ................. . T u b ercu lo sis  n u lm o n a r ............. .. . .  . . .
Antonio Antón........................ ■*. ....... . . ........... 26 y > Idem .. i ............. Idem ............ .........................................
Angel López........................................................ 38 y y Idem. ................. Idem .......................................................
César Peñasco................................ . ..................... 39 y > Casado.. Idem .......... .............. ....................... í
Martín Fernández......... ......................................... 27 y > Idem... ............. Idem laríngea.......... .................... ......... \
Luis Martínez.......................................................... 47 y 1 Viudo *................ Cardiopatía... ....... ..............................
Antonio Rivera...........................J........................... y y y > Idem .......... ....................................
Alfredo Gutiérrez............... .................................... y 11 y Párvulo.... . . . . . . Bronquitis capilar.......................... ..•••
José Monteagudo..................................................... y 1 y Idem. • • • *.......... Idem .............................................. .........
Nemesio Sánchez.................................................... * 40 > > Casado....... . •. • • Pulmonía..................................................
Ed ardo Molero............ ............ ............................ 20 > » Soltero.;............ Idem ...................... ............................... Claudio Coello, 56.
Mariano Sáinz......................................................... 8 > y Adulto. Peritonitis ............ ......................... . Martín de Vargas, 15. 

Depósito judicial. 
Peninsular, 5. 
Carretas, 6. 
Embajadores, 46. 
Ministriles, 6. 
Segovia, 31.
Atocha, 21.
Flora 6.

Juan González............................. .......................... 48 » y Casado .............. . Hemorragia cerebral........ .......................
Luis Cremona.......................................................... 70 > > Idem................... Idem.........................................................
Andrés Sitjar......................................................... 1 > y Párvulo.. ............ Meningitis..................... ........................
José Adviac.........................................................•. 1 > y Idem.... . . . . . . . .  i Idem...........................................
Manuel Abadía............................. ........................... 1 > y Idem...... . Idem...................................................
Honorio Sesmilo.................................................... 1 > y Idem.... Eclampsia .......... ................................. .
José Fernández................................ ...................... 2 » y Idem. . . . . .  é. . . .  . Idem. .......................................................
Luis San ...-.■...................................................... y » 5 Idem................. Atrepsia...................................... .............
José Beltrán de Lis...................... ............... 59 y y Casado.... . . . . . . . Heridas.............. .................................... Alfonso XII, 16 (judiciaD. 

Jordán, 1.
Hospital Provincial.

General Par diñas, 22. 
Ercilla, 23.
Horno de la Mata, 17.
Velas, 3.
Quiñones, 5.
Travesía de San Mateo, 9.

Feto masculino........................................................ » y y y p
Idem.................................................. ........................... y > y > >

Doña Aurora Fernández . •................................ . > 5 y Párvulo.4. . . . . . . . Infección purulenta. ...............................
Angela González..................... ..................... > 7 y Idem................... Sarampión................. ..............................
Manuela C a s t r o . . ..................... . 24 y y Soltera................. Erisipela facial.. . . .  ................... .
Teresa Menéndez ............................................ 68 y Viuda........... ............... Fiebre tifoidea,................ ............... ......................
Flora Gude.............................................. . 16 y y Soltera...... ............... Pulmonía grippal........... ......................................... ..
Luisa Noriega............................................ ........................... 21 y Idem.............................. Tuberculosis pulmonar............................................
F ra n cisca  T e le s f o r a ......................................... ..................... 35 y » • Casada......................... Idem......................................................... rorrijos, 14.

Hospital Provincial.
» Lope de Vega, 22. 

Hospital Provincial. 
Tejar de Sixto (choza). 
San Joaquín, 9. 
Hospital Provincial. 
Sagasta, 8.
Asilo del Buen Suceso.

Jim ti a N Mrmo'p ................ .. 4 y > Párvulo............... Idem.........................................................
Ttips Martín . ................... ............ 40 y y Casada................ Cáncer uterino....... .............................
Victoria Onzava, .......  . . . . . . . . . . . . 54 > y Idem................... Idem del ciego..........................................
F lo ren tin a  Lónfiz ................................................................ 1 > y Párvulo............... Accidentes de la dentición....................................
V Í pÍíATÍTIÍI P¿fP7 . . . . ............................... .. , . . 59 > y Viuda.......................... Cardiopatía.......................................................................
A D*ncítina T,ancro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32 > Casada............ Insuficiencia mitral.. ...............................................
TÍprimrHfl Mio'iipl . ................ ................. .................... 77 » y Viuda.................. Bronquitis senil.......................................
T7prníinc\n Tilannln .  . . . . . . . . . . . . . .  . ............. .. 69 > y Idem.............. Broncopneumonía.....................................
R osa Cobo . . 5 y Párvulo.......... Enterocolitis............................................ Paseo de Melancólicos, 6 duplicado.
M aría S a lom é F r e c h i l l a . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . 74 y Soltera. . . . . . . . . . Hemorragia cerebral.. .............................. Pretil de los Consejos, 5.
P a u la  de la Peña . .................................. .. .................... .. 60 » ' y Viuda.................. Reblandecimiento cerebral....................... Hospital Provincial. 

Ardemáns, 49.Josefa. M éndez . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 y Adulto................ Meningitis.......... ...................... ..............
.Tnsta Martín . . . . 48! y Viuda.. .  *■ ..... Mielitis......................................... ............ Hospital Provincial. 

Idem."María de la Solednd F elin a  . . . . . . . . . . . . . .  . . . > > 1 16 Párvulo... . . . . . . . Atrepsia................................................................  . . . .
Julia Cl a vero . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 3 y Idem........... .... ........... Idem............... ......................................... Beneficencia, 7 y 9.

i
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Madrid 29 de Abril de 1898.=E1 Subsecretario, Merino.

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades ee»*
sismadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contegiosaa implican la necesidad 
de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y dé las habitaciones de los enfermos.

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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T E A T R O  

R E A L  recursos para la suscrición nacional, que tendrá por objete )a adqui
sición de nuevos buques de combate, se ha verificado el 31 de Marzo de 1898 con el loable y desinteresado concurso de todas clases de artistas nacionales y extranjeros; habiendo intervenido 
en todas las operaciones de Contaduría la Comisión presidida por el Excmo. Sr. Duque de Tamames, Excmo. Sr. General de la Armada, D. José Gómez Imáz; el Delegado del Excmu. Sr. Mi
nistro de Fomento, D. Jerónimo Benito y González; el del Excmo. Sr» Gobernador civil; D. José Ignacio Ay uso, y el Director artístico, D. Luis París, asociados de los emplea ']■-> de dicha 
Empresa D, Enrique Conde Salazar, D. Mariano Inyesto, Contador, y D. Joaquín Froán, Interventor de abonos, expresándose á continuación la forma en que se han expendido ; i calida
des en tan breve espacio de tiempo, beneficios obtenidos por el importe de las mismas y por donativos (1).

Númer
de

ordea

CORPORACIONES Y PARTICULARES

QUE HAN CONTRIBUIDO

CANTIDAD
SATISFECHA

Pesetas.
L LOCALIDADES ADQUIRIDAS

PRECIO

ORDINARIO OBSERVA CIONES

anterior................................ 651.350‘12
,

14.993

695 Sr. Martos. *••• . ................................... . . . . . . . . . . . . . . . . . 314 60 Dos butacas........ ...................................... * . . . . * . . 31‘60
696 G G .......................................................................................................... 47/40 Tres id. . .  *...............................................*........... .. 47‘40 ))
697 L. Martínez........................................................... ..................- . ............ I5 ‘80. Una id....... i ............................................ * . . . . . . . . 15‘80 

31‘60698 E spina.................................................................................................... 31‘60 Dos id. ........................................... .. . . ........ ..... »
699
700

Ruiz Gómez . . . .  . ............ .. . . . .  ................................................... 31 ‘60 Dos i d ...................................... ............ .................. 31-60 
15*80 
47‘40 
31‘60 
15‘80 
15‘80

£
E Campos.................... .. . • • ....................... 15‘80 Una id ...................................................... i ......... *.. v>

701 S González . * . ............................. .... 47‘40 Tres id........, ....... ..........:.................. . . . . . ___ .
y

702 A. Miranda , ............................................................................. .. 31 ‘60 Dos id ......... ......................................................... i . . ,
• í r - . « . 0 

\\
703 Verdejo . . . . .  . . . . .  . . .  .............................................. 15‘80 Una id. . . . .  b. . . .  *................................... * ,

//
\\

704 Prieto............................................................... .......................................... 15‘80 Una id ...................................................... ...................
//

705 Ramos ......................................................................... ......................... 47‘40 Tres id....... ............................................ ..................... . 47‘40 
,63*20 

. 31-60 
31*60.

. 15‘80 
15*80 
31*60 
15‘80 
31‘60 
15‘80 
15‘80. 
31‘60 
15‘80 . 
15‘80 
31‘60 
79
15*80 
31‘60 
15'* 80 
15‘80 
31‘60 

' 154 80 
31 ‘60 
47‘40 
63‘20 
31‘60 
15‘80 

■15*80 
31‘60 
31 ‘60 
15*80 
15*80 
47‘40 
15‘80 
15*80 
15*80 
15*80 
31‘60 
15‘80 
25‘20 
16‘80 

8‘40 
8‘40 
8‘40 

25‘20 
16‘80 
8‘40 
8‘40 

25‘20 
8‘40 

16‘80 
21
10‘50 
10‘50 
15‘75 
15‘75 
5‘25 

15-75 
10‘50 
21 
10‘50 
10‘50 
15‘75 
15‘75 
5‘25 
5‘25 

15*75 
5*25 

10‘50 
21
15*75
8‘40
4‘20
4‘20
8‘40Qt/jA

i/
\\

706 Villam ar............................................... ................................ 63‘20 Cuatro id ............ .................................... ..................,
1/

707 M. Diez.............................................. ......................................... ............ 31‘60 Dos id .......... . . . . .................................... ..
708 Argiielles.......................... .................................... ................................... 31‘60 Dos id ....................................... .......... ..................
709 Tornosa...........................*........................................................ ................ 15‘80 Una id.................................................... . ..........

J7

710 Marzo.......................................................................................................... 15‘80 Una id ........... .................................... ..........................
711 F. V ega................................................................................................ 31‘60 Dos id. . . .......... .................... ............................ a
712 Santa Marta................................................................................... I5‘80 Una id ..................................................

¡r

713 Bermejo............................................................................... ..................... 31‘60 1 Dos id .. .........................................................................
//
&

714 Un Cesante........................................................................... .................... 15*80
15‘80

Una id ...........................................................................
9

715 Sr. Comba.............. .................................................................................. Una id ........................................................... ................
716 J J . . ............................................................................................................ 31‘60 

15*80
Dos id ........ ........................................ ..........  . . . . .

717 Sr. Fernández.............................................................................. Una id ........ ................................  . . . . . . . . . . . . .  . .
£

718 15*80 
31‘60

Una id............................ ........................................
/►

719 Polanco...................................................................................................... Dos id ..................... ...................................... ............
720 E l Mundo Artístico................................................................................... 79 Cinco id . ............................... ...................... ..........

- %

721 Nogueras.................................................................................................... 15*80 Una id.................. .......................................................
>

722 M. R u iz ...................................................................................................... 31‘60 Dos id .............................. .......................... ...........
723 G ranés............................................. ........... ............................................. 15‘80

15‘80
Una id ........................................................... ................

»

724 J. R . . ......................................................................................................... Una id........ ......................................  ....................... ..
»

725 J. Leiva...................................................................................................... 31 ‘60 Dos id .......... .............................................. ............
>

726 Landero...................................................................................................... 15‘80 Una id .......... ............................................ ...... . . . .
727 C. Chavarri............ .............................. .................................... ................ 31‘60 Dos id . ................................. ....................................

£

‘ 728 Bruguera..................................................... ........................ ...................... 47‘40 Tres i d . . . . . .  i .................. ..................................
729 J. Martínez......................................... ....................................................... 63‘20 Cuatro id .......... , . .................................... ..............*
730 T. Torres ...................... ..................... ...................................................... 31‘60

L ‘80 
15*80
31‘60
3U60

Dos id .......  ............................................... ..................
>

731 A. Anís ...................................................................................................... Una id ................. ...................................................
»

732 N. P............................................................................................................. Una id. ...................................................................  .
733 A. Ortiz....................................................................................... . Dos id................... ...................................... .............. . »

731 Sr. Gautier................................................................................................ Dos id ......................................................... ..............
»

735 Goisuela............................ ........................................................................ 15‘80
15‘80
47‘40

Una id .......................................... .. »736 Peña.....................................  ................................................................. .. Una id . . ...................................................................
737 Pardo Bazán................................................... .................................... Cuatro id.....................................................................

»

738 Miranda...................................................................................................... 15-80 
15‘80 
15‘80 
15*80 
31‘60 
15*80 
25‘20 
16‘80 
8‘40 
8‘40

Una id ....................................................... .
739 Sr L lóren te .............................................................................................. Una id ................................................. .. .................
740 Sr. Tinajero.............................................................................................. Una id ........... ..............................................................

»

741 Sr. Torcín............................................................................... .................. Una íd < ........................................................................
x>

742 Sr. M un illa .............................................................................................. Dos id .................. .........................................................
743 Sr. Bustamante........................................................................................ Una id .......................j ...............................................
744 Sr. Gagoaga.............................................................................................. Tres butacas delanteras.................................
745 Sr. Pinilla .............................................................  ............................... Dos butacas.......... .......................................................

>

746 O. O.............................................................................................................. Una id ............................................................ . .
747 Sr. Estiermes............................................................................................ Una id ............... i .................................................. ..

»

748 Sr. D‘Machi............................................................................................... 8*40 
25‘20

Una id ............. .............................................................
749 Sr. Goula.................................................................................................... Tres id ..........................................................................
750 Sr. bivera........................................................................................  . . . 16*80

8‘40
8‘40

25*20
8‘40

Dos id . ....................... . . .  . . ,
751 Sr. Salvador....................................................... ................................... Una id ..........................................  . .  ..........

»

752 Sr. S ancho................................................................................................ Una id. ............................................. ..........................
>

753 Sr. Francisco ............... ........................................................................ Tres id.............. ............................................................
754 Empleados de la Real Casa.................................... .............................. Una id ................................ .. . .........................
755 Sr. Jimeno......................................................................... 16*80

21
10*50
10‘50

Dos id . ........................
756 M. Muñoz.................................................. Cuatro butacas primera fila de palco
757 S. M................................................................ * Dos i d . . . . . . . . .  .

»

758 Sr. Escallier.......... ..................................................... Dos id . ................................................. .. .
»

759 Sr. A s ín ..................................................................... 15‘75
15‘75

Tres id .......................
»

760 Sr. Mariño...................................................... Tres id....................................................
761 Sr. Turón..................................................................... 5 ‘25 Una primera fila de palco

>

762 Sr. Pérez....................................................... 15‘75
10‘50
21
10‘50
10‘50

Tres id ....................................
763 Sr. D íaz.......................................... Dos id . ......................... »

764 Sr. Rubm.......... ........................................ Cuatro butacas -nrimPTa fila rlp "nalpn »

765 Sr. Feria............................................................. Dos id ....................
766 Sr. P a r is ....................................................... Dos id......................... »

767 Sr. Rodríguez.................... ................................ 15‘75 Tres id ......................... »

768 Sr. Fernández........................................................... 15*75 Tres divanes.............................
769 M. G........... .............................................................. 5‘25 U n i d . . . . . . . .............. »

770 5 ‘25
15‘75
5 ‘25

10‘50

Un id ..........................
771 Sr. Fábregas......................................................................... Tres id ................
772 Sr Olivares............................................................................................ Un id........................
773 Sr. Pintado..............................................................................« . . .  . Dq s i d . . .........................
774 Sr. Guzmán................................................................................................ 21 Cuatro id ............ ..
775 Sr. López.............................................................. ................... .................. 15‘75 Tres id ...........  . . . . >y
776 Sr. Montiel . . . ........................................................................................ 8 ‘40 Dos antepechos.. . . .
777 Sr. C astiller...................................................................................... .. 4 ‘20 Un id ........... »

778 Sra. de Peñalva........................................................................................ 4 ‘20 U n i d . . . . ........
779 Sr. Morales................................................................................................ 8‘40 Dos id ................ »

780 Sr. A rias............................... ...................... .............................................. 8 ‘40 Dos id....................... »

781 Sr. Herce..................................................................................................... 4‘20 Un id. . .
o  4U  
a  ‘ 9 a

• • »

782 D. Eduardo V ila ...................................................................................... 8*40 Dos id ...............................
4  4 u  
Q ‘A ñ

783 Sr. Pradiila................................................................................................. 8 ‘40 Dos id .............................
O 4U
Q (  A A

»

784 Sr. Salvador............................................................................................... 12‘60 Tres id .........................
r> 4U  

12*60 
1 9 ‘nn785 Sr. Villa, de Rey......................................................................................... 12‘60 Tres id .................................... 1 > ■

786 Sr. Llaguno,.............................................................................................. 8*40 Dos id .................. ....................................
1/ ou

q < a a
787 Sr. Nogiera§........................................................................................... 12‘60 Tres id. ......................... o

12‘60 , 
A íOn

»

788 Sr. Solano................................................................  ............................... 4‘20 U n i d ............... ......................
789 Sr. Val derico.......................................................................................*.. 12‘60 Tres id ........................................ 4 \c w  

1 9*£ A
> .

790 Sr. D ionisio... . . ....................................................................................... 4‘20 Un id ............................................ 1 4  DU 
a <9a

791 Sr. Torroba................................................................................... .............. 8‘40 Dos id ................ ......................................
4  41) 
Qí A ñ

792 Sr. Jiménez ............................................................................................. 21 Cinco id................................................... .... o  4U  
21793 Sr. Maldonado.................................................... ....................................... 8‘40 Dos id .............................................

794 Sr. Fernández___*....................  ................. ...................... 4 ‘20 Un id ..............: . . . .  ..................
o  4U  
A ‘ 9A >y

(1) Yéase la Gaceta de ayer.
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Número ;
de ! 

orden. ;
CORPORACIONES Y P A R T IC U L A R

QUE HAN CONTRIBUÍDQ

CANTIDAD
S A T IS F E C H A

Pesetas.
LOCALIDADES ADQUIRIDAS PRECIO

ORDINARIO OBSERVACIONES

795
79o79"-798799 . 
806 80' 1 80 808 ’ 
80 r 805 !

iglesias.......... . 4*20 Un antepecho.............................................................. 4*20 »
Cuesta.............. 3*15 Un segundo antepecho............................................. 3*15 »

:-vv. Z a p a ta . . . ........ 9*45 Tres id ........................................................................... 9*45 »
Fernández.. . . 9*45 Tres id ........................................................................... 9*45 »

.L .8‘ría ............. 3*15 Un id ................................ ............................................. 3*15 »
hr Masmel........... 3*15 Un id ............................................................................. 3*15 »"; vloreno . . . . . 12*60 Cuatro id ................................................................. 12*60 »

‘ m illa .. . . . . . 6*30 Tres paraísos num erados........................................ 6*30 »
1 a l v o ................... 6*30 Tres id .................................................. ........................ 6*30 *

4 > ^ lvador......... 10*50 Cinco id ....................................................................... 10*506*30
»

Sr G a ru ll ............ 6*30 Tres id ..........................................................................
809
805808
809810 
811 81 í815814815 
-816817818

Ohón................ 2*10 Un id ........................................................................... .. 2*104*2018*90
6*304*20

J KuiZ................... 4*20 Dos id ...........................................................................
ha Sánchez.......... 18*90 Nueve id ............ .......................................................... »

6*30 Tres id ........................................................................
a * ,endueJos.. . . 4*20 Dos id ........................................................... ................
Y ¡»u iz .......... . 12*60 Seis id . ......................................... -.................. ............ 12*604*204*2010‘50

»
orroba ........ 4*20 Dos id ............................................................................ »

! Sr á t al án . . . . .. 4*20 Dos id ............................................................................
Barrios........... 10*50 Cinco id ................................... ................................... >

¡ Sr Y ........................... 2*10 U n id .................. ......................................................... 2*104*20¡ ;.\ j fipez •. • 4*20 Dos id ................................................................. .......... )>
Sr Redondo . . . 4*20 Dos id ............................................................................ 4*20 »
S> Costa Brillas 12*60 Seis id ........... ......................................................... 12*60

S u m a  t o t a l . ............................................ 653.488*02 17.130*10
i

T o ta l recau d a d o ..............................     660.758*65
Por don 541\ í>̂  en lis ta  y localidades expedidas á más de su precio y

á prt'i io o  despacho...................................................................................  653.488*02
Por eroi ..das de abono y de paraíso á su precio . . . ....................   1.015*50

---------------   654.503*50
D if e r e n c ia ..............................  6.255*15

Esta diferencia de 6.255 pesetas 15 céntimos que aparece de más procede del importe de
varias localidades y donativos que no figuran en lista por haberse negado m uchas personas

donantes y adquirentes á dar su nombre, por la precipitación con que se anotaron estas ope
raciones y por hacerse imposible éstas á causa de la aglomeración de público-en determ ina
dos momentos.

T o ta l recau d ad o ...................................................... 660.758*65
GASTOS. — Por diferentes cuentas abonadas por la Empresa y la Comisión, se

g ún  justificantes que obran en el expediente, incluyendo el im 
puesto del Timbre y 17 pesetas de quebranto de m oneda.................  1.630*30

T ota l líqu ido ingresado en el Banco de España á disposición del Excmo. Sr. Mi
nistro  de M ariua.................................................................................................................  659.128*35

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
E s t a c i ó n  C e n t r a l  d e  T e l é g r a f o s .Telegramas recibidos en el dia de la fecha y detenidos en dichaoficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de dondeproceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL,
Padrón .—García Vargas, Barco, 37, tercero.Laehina.—Ramón Treda, 7, segundo derecha.Sarria.—Luis Adaro, Huertas, 6, principal.Vil l a viciosa.—1Tomás Gradine, Cedaceros, 14.
C orona . E.—Pinto Morales, sin señas.Y uro, - Catalina Espinosa, Castillo, 75.Sevilla.—ángeles.Puerto, Santa M^ría de G racia, 15. 
S auiúuro  de C h ile .— Francisca Campo, Madrid.L m :!’u A . — Enriqueta Salazar, J a rd in e s , '40, tercero iz

quierda-Gn c »injara.—Hend, para Moreno, Amparo, 5 /.
B.vi. t »úa.—Director M. Orbo, sin señas.Trem ió.--Federico González, Consejos, 1.A — Santiago Fernández, Travesía de Santiago,

jDort. : .F u i la ii.—Pedro Pérez, sin señas.Y ig o —Isabel Doce, C. Pelayo, 31.'Sevilla.—Pedro Bravo, Ronda.Untesstembachs.—Carlos Bemes, Lista de Telégrafos. 
Pukii.—Herrero Donash, ídem.P rste rrg a r. —H erru Enrique Danag, ídem.Freviacg.—Antonio Peraleda, ídem.

o e st e
Cá< e e u —Dolores Y illar Querdo, Rosario, 10 duplicado. 
Madrid 4 de Mayo de 1898.—El Jefe del Cierre, Faustino 

Medina.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .

S ecretaria .
A moción de varios Sres. Concejales, deseosos de que se depure de una.m anera concluyente el origen y móviles que 

hayan podio o-dar lugar á la  protesta form ulada el día 8 de Marzo últim o, con carácter un tanto tum ultuoso, por los in dustriales de las afueras, el Excmo. Sr. Alcalde Presidente, por su decreto de 26 del actual, á propuesta de la Comisión séptima, se ha servido acordar abrir una información ante la m isma en la prim era Casa Consistorial por espacio de quince días, señalando las horas de cinco á siete de la tarde para 
recibir las declaraciones que quieran hacerse.Lo que en cumplimiento de dicha superior disposición se 
anuncia al público para su conocimiento.Madrid 29 de Abril de 1898.=F. Ruano. —2

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  I n s t a n c i a .

CAMPILLOS
D. Alfonso Ballesteros Pérez, Juez de instrucción interino 

de este partido.Por la presente requisitoria se ruega y encarga a todas

las Autoridades, Guardia civil y agentes de la policía jud icial procedan á la busca y rescate del dinero y efectos que á continuación se expresan, los cuales fueron robados en la casa del vecino de Alm argen D. Andrés Torres Fernández la noche del 14 al 15 del actual, así como la averiguación de los autores de dicho robo, y si fuesen habidos los pongan á disposición de este Juzgado con las seguridades convenientes.Dada en Campillos á 16 de Abril de 1898.=  Alfonso Ballesteros.=Pedro  Govantes.
Efectos.

Mil ochocientos reales en monedas de p la ta  de cinco pese as.Dos monedas de oro de 25 pesetas.Una ídem de oro de 21 y cuartillo reales.Mil seiscientos reales en billetes del Banco de España.Mil reales en calderilla.De nueve á diez mil reales más en monedas de 20 reales.Una escopeta de fuego central, con el cañón añadido por su m itad, con portafusil.Un revólver de fuego central de cinco tiros.Una faca con vaina de cuero, y un  puño blanco de hueso de regulares dimensiones.Una cajita con seis anillos.Un madero con cadena de oro.Dos cadenas de p lata con medallas.Unos zarcillos de oro, yUna pulsera de doublé. J —2413
CARMONA

D. Juan  José Carazony Salas, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y m unicipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de la policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y actuación de D. Rafael López Rodríguez se instruye sumario por el delito de robo contra Alonso Gómez Lora, alias Furia, y otros, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. la Reina Regente del Reino (Q. ü . G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles del partido.Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribunal á responder de los cargos que contra el mismo resultan  en dicha causa se le concede el término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Alonso Lora Sánchez, alias Oscuro, casado con Amparo Tortolero León, vecino de Fuentes de Andalucía, de donde se ausentó hace más de un  ano, ignorándose su actual paradero.Dada en Carmona á 20 de Abril de 1898.=Juan J. Carazo- 
n y .= E l actuario, Rafael López. J —2414

CARTAGENA
D. Juan  Oliva Ruiz, Juez de instrucción accidentalmente de este partido.Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza á Ju a i Martínez Cabrera y Manuel Martínez Hernández, éste n a tu ra  de Murcia, vecino de esta ciudad en Santa Lucía, de veinti siete años, ignorándose los antecedentes del primero, parí que dentro del térm ino de diez días, contados desde la publicación de este llam am iento, que se insertará  en la Gaceta 

de  Ma d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezcai 
ante este Juzgado con el fin de recibirles cierta declaración 
en causa que por estafa al prim ero se sigue contra el según-»

do; apercibiéndoles que, caso de no comparecer, les parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á ley.Dado en Cartagena á 20 de Abril de 1898.=Juan Oliva. =El actuario, Francisco B autista y Soriano. J —2415
CAZALLA

D. Baldomero Rojas Salinero, Juez de instrucción de este partido.Por la presente se cita, llama y emplaza á la procesada María Paz Rioja Teruel, vecina del Real de la Jara , de estado casada, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el té r mino de diez días, contados desde la inserción de la presente en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de Sevilla y Badajoz, comparezca ante este Juzgado á prestar indagatoria y  legalizar su situación en la causa que por lesiones se la s igue; bajo apercibimiento de que si no lo verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.
Al propio tiempo excito el celo de las Autoridades de la  Nación para que por sus dependientes se proceda á la busca de dicha procesada, y caso de ser capturada se conduzca á la  cárcel de esta villa á disposición de este Juzgado, por haberse decretado la prisión provisional ele la misma.
Dada en Cazalla á 13 de Abril de 1898.=Baldomero Rojas.El Secretario, Eduardo García. J —2416

CIUDAD RODRIGO
D. Ramón Escalada y Carabias, Juez de instrucción da Ciudad Rodrigo y su partido.
Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza á un  sujeto llamado José, conocido por el Portugués, cuyos apellidos se ignoran, así como su naturaleza y paradero actual, como 

de veintitrés años de edad, soltero, mozo de labranza, estatura  más bien baja que alta, color moreno, barba afeitada, algo grueso y cara abultada, que viste pantalón de pana ra yada color morado, blusa de percal con labores sobre fondo encarnado y cintas de adorno, boina azul y zapato bajo, para, que en el térm ino de diez días, que empezarán- á contarse desde la inserción del presente en la G a c eta  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado á contestar á los cargos que le resu ltan  en causa que se sigue por robo de una sayaguesa y una m anta; bajo, apercibimiento de que si no lo efectúa será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.
Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), y en su nombre y por su m enor edad la  Reina Regente del Reino, exhorto y requiero á todas las A utoridades de la Nación é individuos de la policía judicial, y  en el mío les pido y encargo, procedan á la eaptuira del José, el que, caso de ser habido lo rem itirán  á la cárcel pública de este partido  á mi disposición.Dado en Ciudad Rodrigo á 19 de Abril de 1898.=Ram ón 

Escalada y C arabias.=Eusebio Manzano. J —2417
CÓRDOBA

En v irtu d  de providencia dictada por el Sr. Juez de p r i m era instancia de esta ciudad en el día de hoy en los au tos juicio declarativo de m ayor cuantía promovidos poi* el Procurador de este Colegio D. Rafael Jim énez Serrano,, en nombre de D. Fernando Lacalle Cantera y Ajros, como contadores de la testam en taría  de D. Nicolás R aigón y Gama, sobre cancelación de gravámenes que se expresan; por la presente cédula se emplaza por segunda vez para que comparezcan en los autos personándose en forma dentro del térm ino im prorrogable de cinco días, contados desde su inserción en la  
G a c e t a  d r  Ma d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia, 
á las personas contra quienes se entable dicha demanda, cuyos nombres, domicilios y demás circunstancias asegura la parte actora se ignoran, y que lo son: los representantes 
legales de la testam en taría  de D. Antonio Castillejo, á cuyo favor grava un  censo de 15,000 reales de capital y 450 de
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réditos sobre la casa sita en la oalle del Liceo> hoy Alfon
so XIII, núm. 19 antiguo y 3 moderno; D. Diego Montilla 
ó sus herederos, que confesó tener en su poder 9.440 reales 
y más un pico que debía respectivamente á D. Alfonso Ma- 
laber y D. Fernando Be&s, vecino de Arcos de la Fronte
ra, hipotecando en sus garantías unas casas principales en 
le calle del Císter de esta ciudad; Josefa, Juan y Mariano de 
Almoguera, ó sus herederos, á cuyo favor consticuyó hipo
teca D. Diego Mont\l!a sobre una casa señalada con el núme
ro 4 en la calle del Císter de esta ciudad, por la cantidad de 
13,291 reales y varias alhajas de plata y oro; ŷ  D. Andrés 
Rodríguez, ú sus herederos, ó la Corporación ó particular 
que tenga derecho al vínculo ó patronato que el Andrés Ro
dríguez fundó señalándole varias fincas, y entre ellas una 
casa en la calle Mayor de San Lorenzo de esta ciudad, gra
vándola con 390 reales anuos al convento de San Francisco 
para cuatro fiestas, mas cuatro aniversarios el día de la Con
memoración de los Difuntos, 25 misas rezadas y 40 reales al 
síndico para una tumba sobre su sepultura.

En su consecuencia se previene á los demandados que si 
no comparecen en los autos dentro del término señalado les 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho; haciendo 
constar que el Juzgado se halla establecido en la casa núme
ro 3 de la calle Marqués del Villar.

Córdoba 13 de Abril de 1898. =E1 actuario, Teodomiro 
Fernández. X —2059

En virtud de providencia fecha de ayer, dictada por el 
Juez de primera instancia de esta capital, á escrito de deman
da en juicio declarativo de mayor cuantía que ha presentado 
el Procurador de este Colegio D. Rafael Jiménez Serrano, en 
nombre de D. Francisco Rafael López García, sobre cancela
ción de gravámenes que se expresarán, por la presente se em
plaza por segunda vez para que comparezcan en los autos, 
personándose en forma dentro del término improrrogable de 
cinco días, á las personas contra quienes se entabla dicha de
manda, cuyos nombres, domicilios y demás circunstancias se 
dice se ignoran, y que son los herederos ó representantes le
gales de la Sociedad establecida en esta plaza bajo la razón de 
Sánchez Reyes y Azpitarte, á cuyo favor constituyó hipoteca 
voluntaria *D. Rafael Alonso Valenzuela por la cantidad de 
53.500 pesetas, sin interés, sobre una casa, que es la mitad de 
la señalada con el núm. 8 antiguo y 140 moderno de la calle 
del Sol ó Puerta de Baeza, llamada hoy de Agustín Moreno, 
según escritura pública otorgada ante el Notario que fué de 
esta capital D. Federico Barroso el día 20 de Enero de 1895.

En su consecuencia, se previene á los demandados que si 
no comparecen en los autos dentro del término señalado les 
parará el perjuicio que hubiere lugar, y que el Juzgado se 
halla instalado en la casa núm. 3, calle Marqués del Villar.

Córdoba 14 de Abril de 1898.=E1 actuario, por el Sr. Cá  ̂
mara, Teodomiro Fernández. X —2060

D. José Hacar y Mora, Juez interino de instrucción de 
esta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado en cau
sa por hurto Urbano Serrano y Alcalá, de doce años, hijo de 
Vicente y de María Jesús, natural de Carcabuey y vecino de 
Córdoba, cuyo actual paradero se ignora, para que en el tér
mino de diez días, contados desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparézca ante este Juzgado, calle del Marqués del Villar, 
número 3, por haberse decretado su prisión provisional; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar, pues será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des de la Nación y agentes de la policía judicial practiquen 
diligencias para la busca y  captura de dicho procesado, el 
que caso de ser habido pondrán en la cárcel de esta capital á 
mi disposición.

Dada en Córdoba á 20 de Abril de 1898.=José Hacar y 
Mora.=El actuario, Licenciado Pedro Fernández Pintado.

J—2418

D. José Hacar y Mora, Juez municipal del distrito de la 
Derecha é interino de instrucción de esta ciudad.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por el tér
mino de diez días, desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , á la procesada Matilde Crespo, cuyas circunstancias se 
ignoran, la cual se hallaba en el Hospital de Agudos, de esta 
ciudad, en los primeros días del mes de Diciembre último, 
para que comparezca ante este Juzgado á responder á los 
cargos que le resultan del sumario que contra la misma y 
otras se instruye por el delito de daños, causados en dicho 
establecimiento; apercibiéndola que de no verificarlo será de
clarada rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles, militares y de la policía judicial, procedan á la 
husca y presentación de dicha procesada, que resulta haber 
estado en varias casas de lenocinio de Jaén y Ubeda.

Dado en Córdoba á 20 de Abril de 1898.=José Hacar y 
M ora.=El actuario, Antonio Ravé del Castillo. J—2419

CHIVA
Por la presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez 

de instrucción de este partido, acordada en causa sobre lesio
nes á Ramona Mano Martí, se cita á un carretero desconoci
do, cuyos nombres y apellidos se ignoran, así como su domi
cilio, para que comparezca inmediatamente en la sala au
diencia de este Juzgado á prestar declaración; bajo apercibi
miento de lo que haya jugar, pues, según noticias, dicho ca
rretero presenció la riña en que fué herida dicha Maño, que 
tuvo efecto sobre las cinco de la tarde del día 18 del actual, 
en el punto denominado la Pedrera, término de Sieteaguas, 
partido de Venta Quemada.

Chiva 21 de Abril de 1898.=E1 Escribano, Francisco Cer- 
vera. J—2420

GARROVILLAS
D. Miguel Antolín Moreno, Juez de instrucción de Garro- 

villas y su partido.
Por el presente se cita y llama á Celestino Holgado Ma

clas, vecino que fué de Hinojal y natural de ln ciudad de Cá- 
ceres, de treinta y cuatro años de edad, soltero, zapatero, 
hijo de Camilo y de Juana, procesado por allanamiento de 
morada y desacato á la Autoridad, para que en el término de 
diez días, á contar desde la inserción del presente en la G a 
c e t a  d e  M a d rid  y  Boletín oficial de esta provincia, comparez
ca en este Juzgado á prestar la declaración que se halla inte
resada; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio á 
}ue hubiere lugar.

Al' propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
les é individuos de la policía judicial procedan á la busca de i

expresado sujeto, y caso de ser habido lo pongan detenido á 
disposición de este Juzgado, eon las seguridades convenien
tes, debiendo hacerse constar que dicho sujeto se halla en li
bertad provisional sin fianza, pero con obligación apud acta 
de comparecer á los llamamientos judiciales.

Dado en Garro villas á 21 de Abril de 1898.= Miguel Anto- 
lín .=E l actuario, Damián Blanco. J—2421

GÉRGAL
El Sr. D. Francisco Esteban y García, Juez de instrucción 

de este partido, ha dictado providencia en el día de hoy en 
causa sobre lesiones contra Luis Herrada Valverde, se cite á 
Antonio Blánez López, natural y vecino de Albolodúy, solte
ro, molinero, de diez y ocho anos de edad, y cuyo paradero se 
ignora, á fin de que en el término de diez días, á contar des
de el siguiente al de la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á prestar declara
ción.

Y con el fin de que tenga lugar lo mandado, pongo lá pre
sente, que firmo en Gérgal á 20 de Abril de 1898.=E1 actua
rio, José María Rodríguez. J—2422

En causa que en este Juzgado se sigue sóbre hurto de una 
oveja, el Sr. D. Francisco Esteban y García, Juez de instruc
ción de este partido, ha acordado en providencia de hoy se 
cite á Pedro Martínez, de estos vecinos* yerno de José Blánez, 
habitante en el Cortijo Alto, á fin de que en el término de 
diez días, á contar desde el siguiente al de lá inserción de la 
presente en la G a c e t a  üe M a d r id , comparezca en este Juzga
do, al objeto de que preste declaración: en expresada causa; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Y para que conste, cumpliendo lo mandado pongo la pre
sente, que firmo en Gérgal á 20 de Abril dé 1898.=E1 actua
rio, José María Rodríguez. J—2423

GERONA •
Por el presente, y en virtud de lo mandado por el Sr. Juez 

de instrucción de este partido en auto con esta fecha dictado 
en la causa núm. 308 y rollo 1.582 de 1893 sobre defrauda
ción á la Hacienda contra Benigno López y otro, se cita y 
llama á D. Ricardo Gutiérrez Retortillo, Oficial segundo que 
fué de la Aduana de Port-Bou, y hoy de ignorado paradero, 
para que dentro de octavo día comparezca ante este Juzgado
para la práctica de una diligencia. •

Gerona 20 de Abril de 1898.=E1 actuario, Francisco Vi- i
llanueva. J—2424 j

GRANADA-SAGRARIO
D. Francisco Domínguez Torrespando, Juez instructor in

terino del distrito del Sagrario de esta capital.
En virtud de la presente se cita, llama y emplaza á los 

procesados Antonio Delgado Campos, natural y vecino de 
Sevilla, domiciliado que estuvo en la calle de Patricio Sáez, 
número 6, hijo de Antonio y Antonia, de sesenta y siete años 
de edad, soltero, vendedor, y Joaquín Platero Jiménez, de 
uarenta años de edad, hijo de José y Francisca, soltero, na- 

cural de esta ciudad, vecino que fué de Sevilla, y habitó en la 
talle de Clavijo, núm. 4, para que dentro del término de 
ceinte días, que comenzarán á contarse desde el siguiente al 
ve la publicación de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
dezcan ante este Juzgado para la práctica de cierta diligencia 
acordada en la causa que se les sigue sobre estafa; apercibién
doles que si no lo verifican les parará el perjuicio que haya 
lugar y serán declarados rebeldes, con arreglo á lo que dispo
ne la vigente ley de Enjuiciamiento criminal.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan por cuantos medios estén á 
su alcance á la busca y captura de indicados procesados, y , 
habidos que sean los pongan en esta cárcel de Audiencia á mi i 
disposición. !

Dada en Granada á 20 de Abril de 1898. =Francisco Do
mínguez Torrrespando,= Por mandado de S. S., Aureliano 
Guglieri Arenas. J—2425

GUADIX ^

D. Luis Afán de Rivera y Jiménez, Juez de instrucción de 
Guadix y su partido.

 ̂ Por el presente se cita y llama á Antonio Márquez Her
nández, vecino de esta ciudad, casado, de cincuenta y tres 
anos de edad, empleado, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de diez días, siguientes al de la 
inserción de éste en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia, comparezca ante este Juzgado á prestar inquisi
tiva en causa que se le sigue sobre falsedad, y en otro caso 
se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial dispongan la busca, cap
tura y conducción de expresado sujeto á esta cárcel de par
tido.

Dado en Guadix á 20 de Abril dé 1898.=Luis Afán de Ri- 
vera.=Por mandado de S. S., Garlos Gámez. J —2426

LAREDO
En causa criminal que en este Juzgado se instruye por es

tafa con motivo de la venta de varias fincas radicantes en los 
términos municipales de Limpias y de Valmaseda, y que per
tenecían al Excmo. é limo. Sr. D. Manuel María Gómez de 
las Rivas, Arzobispo que fué de Zaragoza, que falleció el ano 
1858, y las usufructuaba su sobrina Doña Teresa Gómez de 
las Rivas, esposa de D. Paulino Balaguer, quienes residían 
también en Zaragoza, se ha dictado auto con esta fecha por 
el Sr. Juez de instrucción de este partido, acordando entre 
otras cosas se cite á la referida Doña Teresa Gómez de las 
Rivas ó á sus derecho habientes, puyo, paradero se ignora, 
para que dentro del término de cinco días, á contar desde la 
publicación de esta cédula, comparezcan ante el Juzgado de 
su domicilio, haciéndolo constar é interesando lo ponga en 
conocimiento de este Juzgado con objeto de remitir el opor
tuno exhorto para que se les reciba declaración y se les ofrez
can las acciones del procedimiento; apercibiéndoles que si no : 
lo verifican les parará el perjuicio á que haya lugar con arre
glo á la ley.

Laredo 20 de Abril de 1898. =E1 actuario, Zacarías Díaz 
Romeral. q [6  P

LORA DEL RIO

D. Diego Díaz Caro, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á José Ramos Gar

cía, que se dice natural de Alcira, de veintisiete años de edad, y cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, como

comprendido en el número primero del art. 835 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, para que en el término de diez días, 
á contar desde la publicación de la presente, comparezca ante 
este Juzgado á prestar declaración en la causa que se le ins
truye por el delito de estafa; bajo apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial den las órdenes oportu
nas para que se proceda á la busca de dicho procesado, y caso 
de ser habido le hagan comparecer ante este Juzgado.

Dada en Lora del Río á 21 de Abril de 1898.= Diego Díaz 
Caro.=El actuario, Licenciado José Maldonado.

J—2427

MADRID — BUENA VIST A
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de Buenavista de esta Corte, dictada en la testa
mentaría concursada de la Exemá. Sra. Doña María del Car
men Hernández y Espinosa, Duquesa viuda de Santona, se 
saca á la venta en pública subasta la casa núm. 41 de la calle 
del Pacífico de esta capital, compuesta de planta baja con só
tanos en la primera crujía, planta principal, segunda y ter
cera y buhardillas habitables, que linda ál Sur con línea de 
fachada con la citada calle del Pacífico; al Este con; solar 
frontero; ál Norte con terrenos adyacentes, y al Oeste con la 
casa núm. 39 de la repetida calle del Pacífico, por el precio 
de 60.000 pesetas, para cuyo acto, que tendrá lugar en la sala 
audiencia de dicho Juzgado, sito en la calle del General Cas
taños, núm. 1, se señala el día 30 de Mayo próximo, á las dos 
de su tarde; y se previene al público que para tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado, ó en la Caja general de Depósitos, una 
cantidad igual por lo menos al 10 por 100 efectivo del valor 
de la finca que sirve de tipo para el remate, sin cuyos requi
sitos n© serán admitidos, cuyas consignaciones serán devuel
tas á sus respectivos dueños, acto continuo de celebrada la 
subasta, excepto la que corresponda al mejor postor, la cual 
se reservará en depósito como garantía del cumplimiento de 
su obligación, y en su caso como parte del precio de la venta; 
que no se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo; que el remate podrá hacerse á calidad de 
cederlo á un tercero, y que los títulos de propiedad del in
mueble que se subasta están de manifiesto en mi Escribanía 
para que puedan examinarlos los que quieran tomar parte en 
ella, con los cuales deberán conformarse los licitadores, sin 
que tengan derecho á exigir ningunos otros.

Madrid 28 de. Abril de 1898.=V.° B .°=  El Juez, Manuel 
del Valle.==É1 Escribano, Licenciado Manuel Cobo Canalejas.

X—2061
MADRID-CONGRESO

D. José Aguilera Meléndez, Juez de primera instancia y 
de instrucción del distrito del Congreso de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Luis Polo Ruiz, 
hijo de José María y de Dolores, natural de Alicante, de trein
ta y cinco años de edad, soltero, cesante, y ha habita do en la 
calle de Alcalá, núm. 10, piso segundo izquierda, para que en 
el término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, con el objeto de cumplir la pena 
que le ha sido impuesta en la causa contra él seguida por 
disparo de arma de fuego y lesiones; apercibido que de no ve
rificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado sujeto, y en el caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 16 de Abril de 1898.=José Aguilera Meléndez.=  
El Escribano, Andrés Ortiz. J—2428

Por el presente se hace saber que en este Juzgado de pri
mera instancia y de instrucción del distrito del Congreso 
existe vacante una plaza de Alguacil; que desempeñaba Ful
gencio Escribano, cuya plaza ha de proveerse conforme á la 
ley de 10 de Julio de 1895 y disposiciones posteriores para su 
ejecución; previniéndose á los que se hallen en condiciones 
de solicitarla lo verifiquen en la forma que dicha ley y dispo
siciones previenen, dentro del término de treinta días, pasa
do el cual se proveerá lá vacante en la forma que proceda.

Madrid 22 de Abril de 1898.=V.° B .°=E i Sr. Juez, Agui
lera Meléndez.—Ante mí, Ezequiel Arizmendi. J—2429

MADRID—HOSPITAL
En los autos de juicio declarativo de mayor cuantía, se

guidos á instancia de Doña Isabel Alvarez y Pérez contra su 
esposo D. Mauuel Suárez Valdés y Perdomo, sobre prodigali
dad de éste, se ha dictado la sentencia que contiene la cabeza 
y parte dispositiva del tenor siguiente:

«Sentencia,.—En la villa y Corte de Madrid, á 23 de Abril 
de 1898, el Sr. D. Vicente Rodríguez Valdés, Juez de primera 
instancia del distrito del Hospital, habiendo visto los pre
sentes autos de juicio declarativo de mayor cuantía, segui
dos á instancia de Doña Isabel Alvarez Pérez, de esta vecin
dad, propietaria, en su propio derecho, asistida de su tutor 
D. Lorenzo Alvarez Capra, de igual vecindad, Arquitecto, re
presentada por el Procurador D. Luis Soto Hernández, de
fendida por el Letrado D. Felipe Lazcano, cóntra su esposo 
D¿ Manuel Suárez*Valdés y Perdomo, de la misma vecindad, 
militar, también en su derecho propio, el que se encuentra 
declarado rebelde, y  por. tanto, se ha entendido la ; tramita
ción del juicio con el Ministerio fiscal, sobre que se le declare 
pródigo en sentido legal; yFallo:1.°. Que debo declarar y declaro á D. Manuel Suárez Val
dés y Perdomo pródigo, á los efectos del art. 221 del Código 
civil. 2.° Que en su virtud, queda aquél privado de la adminis
tración y usufructo de los bienes dótales y parafernales de la 
mujer, de los propios de los. hijos de ambos y de aque
llos á que se refiere el art. 1.401 del citado cuerpo legal. 
3.° Que D. Manuel Suárez Valdés percibirá y administra
rá, sin desatender las obligaciones de la familia, los haberes 
que le correspondan por su empleo militar ó por recompen
sas ó distinciones que por aquella razón haya obten do ú 
obtenga. 4.° Que dicho demandado no podrá administrar 
cualquiera otros bienes propios que hoy le correspondan 
ó corresponderle puedan, ni tomar dinero á préstamo, ni 
gravarlos, ni enajenar aquéllos sin el concurso del tutor. 
5.° Que si este nombramiento recayese en el padre ó ma
dre de aquél, podrán desempeñar su cargo sin traba alguna 
por parte del Consejo de familia, tanto respecto á la admi
nistración que se les confíe, como ai ejercicio de las faculta
des comprendidas en los números 5.° y 9.° del art. 269 del 
Código civil; mas si dicho nombramiento retíayese en otra
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persona, para autorizar los actos y contratos que á D. Ma
nuel Suárez Valdés^se le prohíben, deberá consultar al Con
sejo. j l 6. Que á Doña Isabel Alvarez y Pérez corresponde la 
administración y usufructo de los bienes que se mencionan 
en el núm. 2.° de la parte dispositiva de esta sentencia, y 
que, por tanto, debe serle restituida la dote aportada al ma
trimonio, con arreglo á lo que dispone el citado art. 365, sin 
perjuicio de atender con sus productos á la educación de los 
hijos y sostenimiento de la familia.

Pues asi por esta mi sentencia, que además de notificarse 
en estrados por la rebeldía del demandado se publicará en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y  Diario de Avisos, definitivamente juz
gando, y sin hacer especial condena de costus, 1© pronuncio, 
mando y firmo.—Vicente R. Valdés.

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. Juez que la autoriza, en el día de su fecha, estando 
celebrando audiencia pública.

Madrid 23 de Abril de 1898.=Ante mí, Federico González 
- del Rivero.»

E ignorándese el actual paradero de D. Manuel Suárez 
Valdés y Perdomo, paraque tenga lugar la notificación al 
mismo de dicha sentencia, en la forma que determina el ar
tículo 283 de la ley de Enjuiciamiento civil, expido la pre
sente, que firmo en Madrid á 30 de Abril de 1898.=E1 Escri
bano, Federico González del Rivero. z X—2062

MARBELLA
D. Féliz Jiménez de la Plata, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente y término de quince días, contados desde 

el siguiente á su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tines oficiales de esta provincia y de la de Sevilla, se cita á los 
agentes subalternos que fueron de la Ejecutiva de esta zona 
D. Joaquín Jópez Valderrama, D. Ramón Salcedo Palacios, 
D. Carlos R. Carmiphani y D. Adolfo Campos Clarós, cuyo 
paradero actual se ignora, á los que se llama p^ra que com
parezcan ante este Juzgado y Secretaría del que refrenda á 
prestar declaración en el sumario que se instruye contra el 
agente que fué de esta zona D. Modesto Gámez Palacios por 
malversación de fondos públicos; y se les apercibe que de no 
comparecer dentro del expresado término les parará el per
juicio legal consiguiente

Dado en la ciudad de Marbella á 20 de Abril de 1898.=Fé- 
lix Jiménez de la Plata.=Por su mandado, José Gallur.

J—2430
PADRÓN

D. Ramón Villar Cagide, Juez de instrucción de Padrón.
Por la presente requisitoria, y para que dentro del térmi

no de diez días, siguientes á la publicación, se presente en la 
cárcel de este partido á sufrir la prisión provisional decreta
da, cito, llamo y emplazo á Josefa Rosénde Nova, mayor de 
cincuenta y un años, natural de la parroquia de San Cristó
bal de Jarestre, Ayuntamiento de Trazo y partido judicial de 
Ordenes, vecina de San Pedro de Rugadillo, en el Ayunta
miento de Ames y partido judicial de Negreira, en el que se 
supone se encuentre, soltera, mendiga, y procesada en suma
rio sobre robo de maíz perpetrado en el lugar de Cruces, por 
estar comprendida en el caso 3.° del art. 835 de la ley de En
juiciamiento criminal; bajo apercibimiento de que en otro 
caso será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial para que procedan á su bus
ca y captura, y caso de ser habida á la remisión, con las se
guridades debidas, á la cárcel de este partido, á disposición 
de este Juzgado, para el efecto aludido.

D ida en Padrón á 19 de Abril de 1898.=Ramón Villar. =  
Ante mí, Francisco Larsé.

Señas personales de la procesada.

Talla un metro y 440 milímetros, peso 58 kilogramos, di
mensiones de las manos 17 centímetros de largo por 10 de 
ancho, ídem de los pies 24 centímetros de largo por 10 de an
cho, color del rostro moreno, ídem del pelo canoso, ídem de 
los ojos castaño claro, cicatrices visibles las de viruelas y 
otra entre la nariz y el pómulo derecho. J—2404

PONFERRADA
D. Vicente Menéndez Conde, Juez de instrucción del par

tido de Ponferrada.
Por el presente edicto se cita y llama á Diego Jiménez 

Lora, natural de Consuegra, sin fija residencia de veintiocho 
años de edad, el cual se fugó de la cárcel de este partido es
tando constituido en prisión provisional, á fin de que en el 
término de los diez días siguientes al déla publicación de 
este anuncio en los periódicos oficiales, comparezca ante este 
Juzgado á prestar declaración en la causa criminal incoada 
contra el Jefe de dicha cárcel sobre infidelidad en la custodia 
de presos.

A su vez, se ruega á las Autoridades y agentes de la poli
cía judicial se sirvan gestionar la busca, captura y conduc
ción con las debidas seguridades á este Juzgado de dicho in
dividuo.

 ̂ Dado en Ponferrada á 20 de Abril de 1898.=Vicente Me
néndez Conde.=E1 Escribano, Francisco A. Ruano.

J —2405
PONTEVEDRA

D. Alfredo Soutó Cuero, Juez de instrucción de la ciudad 
de Pontevedra.

Por el presente edicto se eita y llama á D. Miguel Rubert 
Barrachina, de cuarenta y tres años de edad, Presbítero y ve
cino que ha sido de esta ciudad, para que dentro deJ término 
de diez días comparezca ante este Juzgado á ampliar su de
claración en sumario sobre sustracción de un título de lá 
renta de Aduanas de su propiedad; bajo apercibimiento de 
que si no ocmpareciere le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley.

Dado en Pontevedra á 20 de Abril de 1898.=Alfredo South. 
Erasmo Buceta. J—2431 \

Pu ENTEDEUME j

D. Francisco Salgado y López Quiroga, Juez de instruc
ción de Puentedéúiñe.

Hago saber que en este Juzgado se instruye sumarió en 
averiguación del autor ó autores del robo de cera y candele- 
ros realizado en la iglesia parroquial de esta villa, que ha ) 
consistido en cinco hachas de lá Congregación de la Virgen ; 
del Carmen del anejo de Centraña, que pesará cada una libra 
y media; 12 cabos ó extremidades de hachas y otros varios de 
velas, que todo pesaría de seis á ocho libras, y procedían de 
la Cofradía del Rosario; como nueve arrobas también de cera, 
fiue consistía alguna en 17 libras y media en velas de media

libra, 36 libras en seis manojos de velas, tres arrobas galle
gas y 10 libras en cabos de velaŝ , 40 libras en velas empeza
das, cinco libras en velas pequeñas, una vela de á libra, cin
co libras en cuatro hachas empezadas y el resto en rama, c 
sea cera vieja para hacerla nueva, perteneciente á la Congre
gación de los Dolores, y tres candeleros pequeños usados, de 
metal amarillo, de la propia iglesia; en cuyo sumario he acor
dado hacer público el referido hecho, como lo ejecuto á me
dio del presente.

Y al efecto exhorto á todas las Autoridades é individuos 
de la policía judicial se sirvan practicar las debidas diligen
cias acerca del paradero de la cera y candeleros sustraídos, 
que, en caso de ser habidos, serán, puestos á disposición de 
este Juzgado con las personas en cuyo poder fueren hallados

Dado en Puentedéume á 16 de Abril de 1898.=Franciseo 
Salgado.=Ante mí, Nicolás Pena. j __2341

RAMALES

D. Ramón Vilariño y Magdalena, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido.

Por la presente se cita, llama y emjlaza al procesado An
drés Covo Barquín, alias Maruyo, cuyas señas personales se 
expresan á continuación, vecino de Valdiciá (Soba), el cual 
no ha sido hallado en su domicilio, y se ignora su paradero, 
para que en el término de diez días, á contar desde el de la 
inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca en este Juzgado á prestar declaración de inquirir en 
sumario que se le sigue por allanamiento de morada, en el 
cual se ha decretado su prisión provisional; bajo apercibi
miento de que de no comparecer será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares é individuos de la policía ju 
dicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, que es 
de presumir se encuentre en el territorio de Soba, y caso de 
ser habido sea conducido á la cárcel de esta villa á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Ramales á 19 de Abril de 1898.=Ramón Vilariño. 
De orden de S. S., Sergio Coca.

Señas personales del procesado Andrés Covo.

Estatura alta, fornido, pelo y barba rubios, nariz muy 
grande, y viste de ordinario pantalón claro, blusa de mahón 
y boina. J-2406

D Ramón Vilariño Magdalena, Juez de instrucción de la 
villa de Ramales y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Vicente Bermú- 
dez, mayor de edad, vecino del pueblo de Ogarrio, Ayunta
miento de Ruesga, en este partido, del que se ausentó hace 
cu-”tro ó cinco meses para dedicarse á su industria de vende
dor ambulante, y cuyo actual paradero se ignora, que ha lle
vado en arrendamiento una finca á huerta, propiedad de Doña 
Cristina de la Vega, de la que es administrador D. Ramón 
Alfredo Cano, vecino de Valle, y que dejó, á su salida del 
pueblo, al cuidado de su hijo político D. Felipe Martínez, 
para que en término de cinco días, contados desde la inser
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante 
este Juzgado á prestar declaración en causa que se sigue so
bre arranque y sustracción de árboles frutales de la indicada 
finca, á virtud de denuncia presentada por el D. Ramón A l
fredo Cano; advirtiéndole que de no comparecer le pararán 
los perjuicios á que hubiere lugar.

Dado en Ramales á 14 de Abril de 1898.=Ramón Vilari- 
no.=A nte mí, Alejandro Fernández. J—2432

REINOSA
En virtud de lo dispuesto por el Sr. D. Agapito de las He- 

ras y Herrero, Juez de primera instancia de este partido, en 
providencia de hoy, dictada á instancia del Procurador Don 
Juan Medina Flórez, de oficio, en nombre de D. Manuel Gon
zález Ceballos, vecino de esta villa, para que se declare á éste 
pobre en sentido legal, con objeto de pedir en su día la pre
sunción de muerte de D. Agustín Ceballos González, que 
hace más de setenta anos salió ó se ausentó del pueblo de 
Somballe, en este partido judicial, sin haber vuelto á tener 
noticia de su paradero, y del cual es sobrino el solicitante 
D. Manuel, se emplaza á las personas que se consideren con 
derecho á oponerse á la indicada demanda de pobreza solici
tada, para que en el término de nueve días comparezcan ante 
este Juzgado á contestarla, cuyos nueve días empezarán á 
contarse desde el siguiente al en que la presente cédula sea 
inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id ; previniendo á dichas per
sonas que si no comparecen les parará el perjuicio que hu
biere lugar en derecho.

Para que el emplazamiento acordado tenga lugar, expido 
la presente cédula, á fin de que sea inserta en la G a c e t a  d e  
M a d r id , en Reinosa a 21 de Abril de 1898.=Casimiro Revuel
ta Ortiz. 159—P

SALAMANCA
D. Lope Lorenzo y Lorenzo, Juez de instrucción de Sala

manca y su partido.
Por virtud dé la  presente requisitoria, que se expide en 

méritos del sumario que en este Juzgado se instruyó contra 
Eleuterio Ramos Rodríguez, de treinta años de edad, é hijo 
de Ramón y María, casado, natural de Villanueva, en el par
tido de Fuentesáúco, provincia de Salamanca, de oficio jor
nalero, que viste pantalón de tela color gris, faja de estam
bre negro, chaleco de paño negro con listas color café, cha
queta de paño azul, gorra de paño negro y zapatos de bece
rro, tiene ojos castaños, nariz y boca regulares, color more
no, pelo negro, con barba y bigote y una cicatriz en el carri
llo izquierdo; y mediante haberse decretado la prisión provi
sional del mismo, é ignorándose su actual paradero y domi
cilio, se le llama para que dentro del término de diez días 
comparezca ante este Juzgado; bajo apercibimiento en otro 
caso de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio que en 
derecho corresponda.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y los 
agentes que componen la policía judicial que practiquen 
cuantas diíigenci >s estén á su alcance para conseguir la cap
tura de dicho procesado y su conducción á la cárcel pública 
de este partido.

Dada en Salamanca á 20 de Abril de 1898.=Lope Loren
zo. =Alfredo Mancebo. j __2407

SAN ROQUE

D. Lorenzo del Fresno y García, Juez de primera instan
cia de este partido.

Por el presente edicto, y á los efectos del art. 186 del Códi
go civil, en el expediente de ausencia da Doña Dolores Ma- 
theos Alcoba, se llama por segunda vez, y término de dos me

ses, á su esposo ausente D. Eduardo Peralta Bolaño, natural 
de Málaga, vecino de esta ciudad, empleado, cuyo paradero se 
ignora.

San Roque 11 de Abril de 1898.=Lorenzo del Fresno.= 
Ante mí, Franco Pozo. 158—P

SANTAFÉ

D. Eugenio Joaquín Vida Vilchez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria, que se insertará en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , cito, llamo y 
emplazo por término de diez días al procesado Francisco Ló
pez Expósito, cuyas circunstancias y senas personales se ex
presarán á continuación, que en 26 de Junio último se fug<$ 
de la cárcel de este partido, que se encontraba en prisión pro
visional por virtud de la causa que contra el mismo y otro se? 
sigue sobre hurto de cerdos y caballerías, para que compa
rezca ante este Juzgado; apercibiéndole que si no comparece1 
será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares é individuos de policía judi
cial, procedan á la busca y captura del procesado antedicho, 
y habido que sea, lo pondrá á disposición de este Juzgado 
con las seguridades convenientes.

Dada en Santafé á 18 de Abril de 1898.=Eugenio J. V i
da. = P or mandado de S. S., Nazario Ortiz Gremado.

Señas.

Francisco Liópez^Éxposito, alias Saeta, vecino de Lucena, 
de treinta y siete anos, estatura regular, recio, con una ve
rruga en la sien izquierda; viste pantalón café, americana 
de paño negro, sombrero claro. J—2342

D. Eusebio Carrillo de Albornoz y García, Juez munici
pal de esta ciudad y accidental de instrucción de la misma y 
su partido.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza para 
que comparezcan en este Juzgado, dentro del término de diez 
días, al autor ó autores del hurto de una asna, de las señas 
que al final se expresan, propiedad de Juan Jiménez Mora
les, vecino de Pinos Puente, cuyo hecho tuvo lugar la noche 
del día 1.° de Julio de 1896, en término de dicho pueblo.

Santafé 21 de Abril de 1898.=Esteban Carrillo de Albor
noz.=Por mandado de S. S., Francisco Megías.

Señas.

Una burra pelo blanco, tirando á coloradas las puntas, ce
rrada, alzada regular, delgada, cojea algo al empezar á an
dar del casco del pié izquierdo, y los cascos de lns manos 
agrietados. J—2433

SANTIAGO
D. Maximino Veiga Neira, Abogado y Escribano de ac

tuaciones del Juzgado de instrucción de Santiago.
A medio de la presente cédula cito en forma á José Car- 

ballal Mey, vecino del lugar de Codesedas, parroquia de San
ta María de Figueiras, distrito de Conjo, y ausente en para
dero desconocido, para que dentro del térmico de diez días, 
contados desde su inserción en la G a c e t a  de  M a d r id , com
parezca en dicho Juzgado, á fin de ser oído en sumario sobre 
disparo de arma de fuego y lesiones á José Calvo Arces; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

 ̂Y para su inserción en el citado periódico oficial, en cum
plimiento de lo mandado en providencia de esta fecha, dicta
da por el Sr. D. Alberto Ríos, Juez del partido, expido y fir
mo la presente en Santiago á 15 de Abril de 1898.=Licencia
do Maximino Veiga. j _2368

SANTOÑA
D. Antolín Mosquera y Montes, Juez de primera instancia 

de esta villa de Santiago y su partido.
Por el presente edicto se cita y llama por tercera y última 

vez á todos los que se crean con derecho á la herencia de 
Doña Marcelina Gandarillas Media, viuda de Bernardo Falla 
Carredano, natural de Sobarzo, vecina que fué de Madrid, 
donde falleció con testamento, el día 29 de Septiembre de 1896' 
á los sesenta y dos años de edad, hija legítima de D. Francis
co Gandarillas Sánchez y Doña Gregoria déla Media Ore po, 
para que en el término de dos meses, á contar desde el si
guiente día al en que tenga lugar la inserción de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado á de
ducir en forma las acciones que les competan; pues así lo 
tengo acordado en providencia del día de hoy, recaída á vir
tud del escrito presentado por el Procurador D. José San Pe
dro Bustillo, en nombre y con poder de Doña Leandra y Doña 
María Gandarillas Media, vecinas de Cabárceno, en el 'Ayun- 
tamiento de Penagos, siendo éstas las que hasta hoy recla
man la herencia de la Dona Marcelina Gandarillas, como her
manas de la misma.

Dado en Santoña á 25 de Abril de 1898.=Antolín Mosque
ra.=Por su mandado, Sebastián Olazábal, X —2058

SEGOVIA
D. Tomás García Martín, Juez de instrucción de este par

tido de Segovia.
Por el presente edicto se cita y llama á D. Miguel Rodrí- 

guez  ̂ Moreno, de estado casado, relojero, natural de Ulea, 
provincia de Murcia, de treinta y nueve años de edad, ambu
lante, de estatura segular, pelo rubio, ojos azules, nariz afila
da, delgado, mal vestido y roto, para que en el término de 
diez días, á contar desde el siguiente al de la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juz
gado, con el fin de ampliarle la declaración que tiene presta
da en la causa que me hallo instruyendo por robo de un reloj 
de su propiedad, y á la vez ofrecerle el procedimiento, según 
dispone el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal; 
apercibido que de no comparecer se procederá á lo que haya 
lugar en derecho.

Dado en Segovia á 20 de Abril do 1898.=Tomás García 
Martín.=Julián Otero. J—2408

SEVILLA—SALVADOR
D. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción del 

distrito del Salvador de esta capital.
Por la presente requisitoria y término de quince días, á 

contar desde el siguiente al en que aparezca inserta en el Bo
letín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , cito, 
llamo y emplazo á Antonio Giráldez Gutiérrez, de esta natu
raleza y vecindad, Torrijiano, núm. 8 ó 58, hijo de Antonio 
y de Juana, casado con Josefa Solís Suárez, jornalero, de
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treinta y un años de edad, con instrucción y sin anteric 
pr (cesamiento, para que en dicho término se presente en 1 
«cárcel pública de esta ciudad á responder de los cargos qu 
le resultan *en causa que se le sigue por estafa; bajo apercib 
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio quehubh 
re lugar..

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
tanto civiles como militares é individuos de la policía jud: 
cial, practiquen diligencias para la busca y detención di 
Antonio Giráldez Gutiérrez, y caso de ser habido lo conduz 
can á la cárcel de esta capital á disposición de este Juzgado

Dada en la ciudad de Sevilla á 20 de Abril de 1898.=FraE 
cisco Fernández A m aya.=E l Secretario, Licenciado Rafao 
Mejía. J—2409

B. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción de 
distrito del Salvador de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama j  emplaza 
Estrella Fernández Romero, de treinta y dos anos de edad 
hija de Pablo y Dolores, natural de Nerva, vecina de Sevilla 
en lacalle Amor de Dios, 46, soltera, prostituta, y sin ins 
trucción, para que dentro del término de quince días, conta 
dos desde el siguiente al en que la presente aparezca insert 
cm a G a c e t a  de M adrid  y Boletín oficial de esta provincia, s 
presente en los estrados de este Juzgado, sito plaza de 1 
Contratación, niim. 8, para la práctica de una diligencia ju 
dicial acordada en la causa que se le sigue por hurto; apereí 
bida que de no comparecer le parará el perjuicio á que hay: 
lugar, siendo declarada rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todos los individuo 
de que se compone la policía judicial procedan á la busca ; 
captura de la Estrella Fernandez, y habida que sea la trasla 
den á esta cárcel, con las seguridades debidas, dejándola : 
disposición de este Juzgado; pues asi lo tengo acordado e] 
providencia fecha de hoy.

Dada en Sevilla á 12 de Abril de 1898.=Francisco Fer 
nández Amaya. =E1 actuario, José Marchena. J—2434

SEVILLA —SAN VICENTE
D. Juan Gardillo Vi Halón # Juez de instrucción del distri

to de San Vicente de esta ciudad.
Por la presente se cita y emplaza á Pedro Torres Resano 

conocido por José Iglesias Rebosa, hijo de D. Francisco y d< 
Doña Margarita, natural de Valladolíd, soltero, escribiente 
y de treinta y cinco años de edad, para que en el término d< 
quince días, que empezarán á contarse desde el de la inser 
ción en la G a c e ta  de M adrid , se presente en este Juzgado í 
prestar inquisitiva en la causa que se le sigue por uso d( 
nombre supuesto; apercibido de que de no presentarse en di 
cho término le parará el perjuicio que haya lugar.

Sevilla 18 de Mayo de 1898.=Juan Gordillo Villalón.=E^ 
Escribano, José M. Chiclana. J—2435

TARAZONA
D. Melitón López y González, Juez de instrucción de ests 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza ¡ 

José Sartolo Borrachína, natural de Escatrón, en la provinei: 
de Zaragoza, de treinta y un años de edad, de oficio quinca 
llero ambulante, de estatura alta, grueso, algo rubio, vist 
pantalón j  chaqueta de pana y le falta un dedo en la maní 
derecha, y á Joaquín Martínez Expósito, natural d® Bezas 
provincia de Teruel, de veintisiete años, casado, de oficio ce 
dacero y alumbrador, de estatura alta, color cetrino; visti 
pantalón y chaqueta de pana y alpargatas blancas cerradas 
cuyo paradero actual se ignora, pero á las seis de la mañam 
del día 14 del actual pasaron por las inmediaciones de la villí 
de Tabuenca., por el camino de Riela, acompañados de un des 
conocido á quien igualmente se llama, para que en el térmi
no de diez días comparezcan ante este Juzgado á responde] 
de los cargos que les resultan en el sumario que me halle 
instruyendo sobre robo de un macho y una muía al vecino d( 
Leitago, Tomás García Jiménez, en el que han sido declara
dos procesados, y acordada su prisión provisional; previnién
doles que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les pa
rará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
así civiles como miltares y á los agentes de policía judicial
Í>rocedan á la busca y captura de los indicados tres sujetos 
os cua-es, caso de ser habidos, los pongan á mi disposi

ción en las cárceles de este partido, ocupándoles en su caso e. 
macho y muía de referencia.

Dado en Tarazona á 18 de Abril de 1898.—Melitón López. =  
El Escribano, Francisco Berenguer.

Señas de las caballerías.
Un maeho negro, de unos seis palmos y medio de alzada, 

úe tres años, sin marca, va sin herrar ni esquilar, y llevg 
únicamente esquilada la crin.

Una muía castaña, de unos seis palmos y medio de alza- 
día, de cuatro años, herrada de las manos, y tiene una man
ch a  blanca en el lomo, y la oreja derecha inclinada hacia 1í 
izquierda. J—2343

TORRIJOS
Licenciado D. Julio González Sandoval, Juez municipa' 

de esta villa, regente el Juzgado de primera instancia d( 
la misma y su partido por enfermedad del propietario.

Hago saber por este quinto edicto que solicitada por Dor 
Sergio Mazquiarán y Vicente, Registrador de la propiedac 
interino que ha sido de este partido, la devolución de la fian
za que tiene prestada para servir dicho cargo, único de ests 
el ase que ha desempeñado, se anuncia citando á los interesa
dos que tengan que deducir alguna reclamación, á fin de qu< 
puedan verificarlo dentro del término legal.

Dado en Torrijos á 21 de Abril de 1898.^Licenciado Julic 
González Sandoval.=Por su mandado, Bernabé Bajo.

J OíllA

NOTICIAS OFICIALES
Sociedad española del Acumulador Tudor.

Capital: 1.000.000 de pesetas.

Se previene á los señores accionistas de la Sociedad es
pañola del Acumulador Tudor, que por decisión del Consejo 
de administración se ha acordado el pago del 50 por 100 so
bre las acciones de la Sociedad por lo que respecta á las accio
nes aue no tienen el carácter de liberadas: debiendo estar

efectuado dicho pago el 21 de Mayo corriente en la Caja dé la 
Sociedad, Carrera de San Jerónimo, números 7 y 9, ó en Gi
nebra (Suiza), en la Banque Industrielle Genevoise.

El Director, Eduardo Weibel. X —2064

B olsa de Madrid.
Cotización oficial del día 4 de Mayo de 1898, comparada con

la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS ' 1 ' ‘ ====

Día 8. Día 4.

»m m & m  s»»»9»4«a «ti 4* B»®» 1®®
Seria F, de 50.000 peseta* nom inales. . . . .  44*10 43*75-80-55^50
Idem E, de 25.000 id. Id  ....................... 44*10 44 0/0 43*75-80-69-85
Idem D, de 12.500 Id. Id............................. . 44‘10 44*25-44 0/0

48*90-80-75-70
Idem C, de 5.000 id. Id  48‘53 9 }-47 0/0
ídem B, de 2*500 Id. Id......................................  41 (l/°  48*25-46*50-47 0/0
Idem A, de 500 Id. Id  .............................  49 0/0 49 9 0-48-0/0-48*59
[dem G y  H, de 100 y  200 lá. Id......................  51 0A 49 0/0
Sn diferente» «eri e s .  ..................................  43 1 5  *
k p la io .  ....................................................... 44 0/0 48*50-48 0/0

fin sor. fir.
® m m *m  «1 41 pov *©• CaBQ'WO m. 48*25

Serie F, de 24.000 pesetas nominales. . . . . .  61*50 61 O/e-60‘90-59
Idem E ,de 12.000Id.Id.  ............. 61*50 60‘9 -85-60
ídem D, de6;000id.Id......................................   61*60 60 90
Idem C, de 4.000 Id. Id..................... ................ 62 0/0 61‘ : 5-53-85
Idem B, de 2.000 Id. Id.................................. * 62*50
Idem A, de 1.000 Id. Id.................. 64*25 63 0/0-62*50-7$.
Idem G y H, de 100 y  200 id. id .   ..................  69*50 66 0/0

diferentes series.................................... . 64 0/Q 61 0/0-6^*75-90-62*50
Partidas de 50.000 pesetas nom ínales  61*50 6! 0/0
Idem de 100.000 Id. Id. *  .......................  . 6150 01 O/.f-90*90-60
A plazo................... ........................... ........... 61*60 45 0/0 Un ©or. flr.

son numeración.

Serie B, d© 25.000 pesetas n om ina les.  51 0/0 54*35-10-54 0/0
Idem D, de 12.500 Id. l d „   ...................    54*25 54*10
Idem C, de 5.000 id. Id.  ............... 54*50 *
Serie B, de 2 500 id. Id.  .......................    * 54*50
ídem A, de 500 Id. id.  ............ 57 0/0 57 0// -56 0/0
ESn diferentes se r ie s   .........................      * 54*10

Obligaciones del Tesoro al portador con in
terés de 5 por 100 anual:

Serie A, ateneros i  al 25.864.............. » *
Serie B* números i  al 90.426, . . . . . . . . . .  * »

O bligad en es delTesore, de 560 pesetas, so
bre la reasa de Aduanas, 8 por 100 anual,
amortizadles en ocko alies núms 1.600.000 68*25 68 0/0-67*75-25-60-50

Idem basta 16.030 pesetas nominales.. . . . .  68*50 67*50
Solete* hipotecarios d© Cuba d« 1886....... . 56*50 55 9 / i  -54*50-25
Idem basta 19.000 pesetas nominales   53‘£0 55 <70-5* 0/0
Billetes hipotecarios de Cuba d® 1890. . . .  45*90 45 5-45 0/0

44 ® 0-43*75
Idem basta 10.000 pesetas nom inales.. . . . .  45*80 45-' ?5-t0-45 0/0

44*25-44 0/0
Obligaciones de Filipinas al 6 por 1 0 0 .... 54 0/0 *
Idem basta 10.000 pesetas nominales  55 0/0 *

Ü8a»«« SSagta&ot.
Oédnlaa hipotecarias al 5 por 10U — 171J580 102 0/0 102 0/0
Cédula# hipotecarias al 4 por 100.— 64.000. > 98*25-50

Acciones del Baaco de E sp a ñ a ,................. 294 0/0 275 0/0
[dem id. Id — Cantidades pequeñas* . . . . . .  294 0/0 275 0/0
Idem d é la  Compañía arrendataria de Ta 

bacos.—Accienes ai portador ISO 0/0 183 Cf 0-190 0/0
[dem id. id .—Cantidades p eq u era s ,  190 0/6 187 0/0

Bolsas extranjeras.
París 3 de Mayo de 1.8-98*

S Deuda perpetua al 4 por 100 ©xfcorí® r . . » & »
id. Id. in ter ior ,...  ................   & ^

Idem «saortls&bl© al S por 100.....«•••.•.« & *>
I d . »  IcL d  2 por 109 exterior. . .    6 »
Idem id, ai 8 por luO exterior. . . . . . . . . .  t  *>
Obligacióne* de Cu a     fc 150‘GG

Pondos franceses..|  8 í52* 19^ * -*  ................................ ft J09*75
t 8 llSI por 100....................................   á Z06 10

Consolidados in g leses . .............................& 1H'38

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
París, á la vista, beneficio, 111*00.O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .  

Observaciones meteorológicas del día 4 de Mayo de 1898.

TEMPERATURA j 
ALTURA y ¿el aire.

del .........................  , .
bardm8tre , DIRECCION ESTADO

HORAS reducida
á 0° y en „ y alase 4e viento, del eiale.

milímetros Seee.

4 mañana 709'72 8d 5*4 NO. ..  Viento. Nuboso*
9 mañana . 710*59 18-S 7'6 S O .... ídem,.. Idem.

11 áel día . 710*37 17*0 9‘5 SSO... B:*fte.. Caeddesp.®
8 de la tarde 709*84 39*5 11*4 SSO... Idem... Idem,
8 de la tarde. 710*04 176 9*8 SSO... Briaa... Nuboso*.
9 déla noche. 70*18 14*2 9*0 O Idem... Cubierto.

Temperatura máxima del aire á la sombra ..............  £0*0
Idem mínima ............      5*1

Diferencia................................................................    14*9
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra.« . 25*8
Idem id . dentro de una esfera ¿e cristal...................................  54*5

Diferencia. ..............................................     29*2
Temperatura máxima á cielo descubierto juntoá la tierra

vegetal é laborable..................      82*1
Ideih mínima, id......................      2 7

Diferencia .......................     29 '4
Velocidau del viento en las éltimas veinticuatro horas 

(RUbmttros) ..........................................          428

Oscilación barométrica, d. (m ilím etros)  ........... 4 2
Altura Id. con respecto á la media anual, á las nueve ;

ras déla  noch e.............................      , v 4*2
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (m ilím etro ]' • *

Despachos telegráfico* recibidos en el Observatorio de Ifaérté 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de L 
d las nueve de la mañana, y en Francia é  Italia, i  siete, 
el día 4 de Mayo de 1898,

.
k Altara Tempe- ]
barométrica ratura . i listad©

á 0o ®n «ion- ‘ ¡
19SUI9ABES y al nivel grados del del 5¿«la mil.

Tiesto, rienío.   !milímetros, males. ;

g. Sebastián. ^3’6 35*8 O . . , , .  B risa .. Cuí LrL , s ida,
Bilbao.. . . . . .  qsi‘0 16*8 NO.. . .  Calma. Poce ? |
©viedo. . . . . . . .
Ceruña (7h.)o 7g5<9 14*8 SO .. . .  Brisa. . Cati
S a n t i a g o . . 13*6 S O .... Idem ... Nu1  ̂ ' . . . i  *
O r e n s e - ....,.  767(0 Í7‘0 S O .... Calma.. Po< r - i.. ; »
V igo.. 767*8 16*4 S, . . . .  Tiento. NuIt-;--.. . ¡

Oporto». . . .  768*1 14*4 S O .,.. B." fte. Idea ., . . .
Lisboa (8 h.b < 768‘7 14*8 O SO .. Id. lig .a C u b ^ río ...
Badajos. . . .  .

B. Fenn. (7 h.)
Sevilla. —  . 768*6 17'4 N E .... Calma. Deapejsdo.A
M álaga.... . . .  766*4 20*0 N E .... V.° fte. Id e m ,.» - . -  T m  *.*
QranadA   766*8 14*4 NNE.. Calina.: ídem . . . . . . .  *

A licante...». * 768*8 21*8 S O .... Brisa... I d e m .. . . . . .
Murcia.. . . . . e 767*8 18*4 N O .... Id .fte .. Idem. *

Valencia,..,o. 16̂ *1 18*8 O Calma. Cas) ; »
Palma. . . . . . .  765 7 20*0 N . . . . .  Brisa... Poce r ' ' ¡ í Itada,
B a r c e lo n a .. 764 6 1840 S E .... Calma. Casi u ¡

Teruel.. . . . . .  767*5 049 N . ...,. Idem... Poco /..i*) . »
Zaragoza..... 167*1 18*6 N O .... Viento. C asica 'P *-' *
S e r ia . . . . . .* -  W 9  8*0 O S O .. Brisa... Poco r.c-.- . a
Burgos. . . . . . .  767 6 7*8 S . . . . .  Calma.. Nucoír*. . . q  *
León., ••••••>
V&lladolid.».. 7S7*6 12*0 S O .... V.° fte. Idem. . . . .  *
Salamanca, . .  767*0 11*4 NO.. . .  Brisa..  Ida?* -  » »
sog ov iac .c ... 767*4 11*3 N O .... Id. lig." Cubismo.,* ^

Madrid.. . . . . .  761*1 18?3 SO. . . .  Viento. Nuboso . . , .  >
Escorial  767*4 9 4 N O .... Id. fte.. Casi "
lindad Real. 765*6 11*5 N O .... Id. lig .a Nuboso. . . j  *
A lbacete ...^  768‘2 12*5 N O... Brisa... Poco nvu>./'j *

Paria.   760*8 13*8 * Qslmc^ Cas! ¡

Gris-NeSi..... 751*6 10‘8 S O ..,. V.® fte . L luvioso,.,  jO. oleaje
3t. Mathieu. 756*1 10*9 ONO.. Viento. Nub -( , .
isla d*Aix,. . .  161*4 13*0 OSO. . Idem ... Cubíoiv. , ’ nada.
Biarritz   7.64*8 13*4 SO. . . .  Brisa. • • Idem; ^  ‘aaje.
Clermont. . . .  m ' G -  11*6 SSO... Id .fte .. Idem ......... J >
Perpiñán . . .  ¡
g icie .e .e . . . . .  761*2 12*6 O Brisa, . Brumoso ,, |Picad».
Niza  16u*8 18*8 » Calma. Poco £itó=*> jTraSf-

Rema   76‘̂ 0 35*5 S E ,... B ."lig .. G n b i m m .... ¡ »
Liorna   760*8 17‘8 O  Idem ... N ubosa....,[ »
Palermo 1̂ 5*2 1T9 S SO. .  Idem.. .  Rruv*i^f,. -. |
Cagliari 1 W Q  15*8 N O .... Brisa... Casi •; * »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
A y e r  n o  h u b o  p a rte  de l lu v ia s .

A N U N C I O S

Ad m in is t r a c ió n  de  l a  g a c e t a  d e  m a D R ID .-
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscrito tac se harto 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la feeh* 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar: entendiéndose que fuera de'estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que s« 
pidan. —1

SANTOS DEL DIA

La Conversión de San Agustin, y San Pío V, Papa.

Cuarenta horas en las monjas del Beato Orozco 
(calle Goya¿.

ESPECTACULOS

TEATRO D I LA ZARZUELA.-—A las ocho y media.—
Ghateau Margam- La buena sombra.-r-Concierto y baile an
daluz.-— El señor Joaquín — El calo primero.

TEATRO DE AFOLO. —.A las och© y medía. — Beneficio 
de los Sres . López Silva, Fernández Shaw y Chupí. -  El pri
mer reserva.— Toros del Saltillo.*—...La revoltosa,— Mí santo, de la 
Isidra,

CIRCO DE PARISH.— A las nueve. — Sexta represen
tación de la compañía ecuestre.

Entrada general, 50 céntimos.
TEATRO CIRCO DE COLÓN. — A las cuatro y ocho y 

media.-^Por la tarde matinée infantil: m it a d  de precio para 
lps qiños en todas las localidades. — Por la noche á be
neficio de las señ . ras: en ambas tomará parte por ultima vez 
el domador Mr. Mario con sus panteras, y todos los principa
les >artistas de la compañía.

Enf.rflHñíl ppDtimnc


